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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETO

Salta, 1 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3150

M inisterio de A m biente 
y Producción Sustentable

Expediente N° 227-146.217/2012 y agreg.

VISTO el pedido de adhesión al Sistema Provincial 
de Áreas Protegidas (SIPAP), efectuado por la firma 
Nueva Garrapata S.A., CUIT 30-71026486-0 y;

CONSIDERANDO

Que mediante Ley N° 7107 se crea el Sistema Pro
vincial de Áreas Protegidas de Salta (SIPAP), conforme 
lo dispuesto por el Art. 98 de la Ley Provincial de 
Protección al Ambiente N° 7070, declarándose de inte
rés público el establecimiento, conservación, protec
ción y preservación de las Áreas Protegidas por consti
tuir éstas parte del patrimonio provincial;

Que el Art. 2 de la Ley N° 7107 entiende por Siste
ma Provincial de Áreas Protegidas (SIPAP), al conjunto 
de espacios naturales y seminaturales que se encuen
tran  regu lados m ediante la gestión  institucional 
participativa, con el objeto de planificar y ejecutar pro
cesos dirigidos a la sustentabilidad en el manejo de los 
Recursos Naturales de la Provincia;

Que el SIPAP, constituye una herramienta de vital 
importancia para el logro de los objetivos de conserva
ción y uso sustentable del patrimonio natural, cultural 
y paisajístico de la Provincia, así como también para 
la investigación científica y el desarrollo de activida
des turísticas sustentables, recreativas y educativas 
entre otras;

Que las Áreas Protegidas son espacios naturales de 
dominio público o privado, representativa de los dife
rentes ecosistemas y su biodiversidad y que están suje
tas a regímenes especiales de protección legal, conser
vación, restauración y desarrollo, cuya gestión está so
metida a un manejo sustentable en el cumplimiento de 
objetivos de conservación del patrimonio natural, cul
tural y paisajístico, así como el desarrollo de quienes 
habitan dentro de su territorio o en sus inmediaciones, 
poseen un capital ecológico de alto valor, al constituir

lugares de excelencia a los fines de la conservación y 
sustentabilidad;

Que por imperio de la Ley N° 7107 Art. 53L. se 
permite a los propietarios la posibilidad de adhesión 
expresa, a algunas de las categorías de conservación es
tablecidas;

Que en el presente caso la frm a  Nueva Garrapata 
S.A. solicitó la incorporación de la Finca denominada 
Garrapatas, Catastro 9415 del Departamento Gereral 
Güemes, al SIPAP en la categoría de Reserva Natural 
Privada;

Que la Reserva Natural Privada fue definida per el 
Art. 28 de la Ley N° 7107 co m e ,"... las áreas coa ele
mentos naturales similares a los de un Parque Provin
cial, las que mediante convenios especiales pasan a For
mar parte del Sistema Provincia] de Áreas Proteg das. 
La aceptación voluntaria de los propietarios, se hará de 
conformidad con las normas en vigencia y reglamentos 
dados por la Autoridad de Aplicación";

Que a tal efecto se suscribió el Convenio Especial, 
entre el Sr. Secretario de Ambiente y la firma Nueva 
Garrapata S.A.;

Que conforme surge del certificado de inspec ción 
final practicado in situ por el Programa Áreas Protegi
das, la propiedad cuenta con importantes valore; de 
co n se rv ac ió n  ya que p resen ta  un ensam bls de 
ecosistemas complejos con diversos ecotonos donde se 
intercalan y entrem ezclan los paisajes selváticos, 
chaqueños y de pastizales o praderas de alturas. Ace- 
más, se pudo constatar la presercia de especies vegeia- 
les y animales que se encuentran en alguna categor a de 
protección, como son el Pino del Cerro, la Queñca, el 
Cóndor, el Tapir (declarado és:e Monumento N a:u‘al 
Provincial), entre otros;

Que las acciones que se pretenden lograr c&n la 
incorporación del inmuebleal SIPAP, son las de ccns:r- 
var el ecosistema, propiciar la recuperación del q ue 'uer; 
degradado, proteger el ambiente y hábitat terresrre y 
acuático, amparar los recursos genéticos, p ro te g í os 
ambientes que circundan las nacientes de los cursos ds 
agua garantizando su conservación a perpetuidad, pre
servar y/o conservar el paisaje natural, bellezas 
escénicas, rasgos fisiográficos y formaciones geológicas, 
promover los valores y principios de la conservación.
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de la naturaleza y asegurar el aprovechamiento susten- 
table de los recursos naturales;

Que además, su cercanía a los centros urbanos per
mite potenciar el desarrollo de actividades educativas, 
permitiendo a la sociedad una experiencia positiva den
tro de las Areas Protegidas, sumando voluntades en las 
iniciativas de conservación, manejo y desarrollo de los 
recursos naturales;

Que la incorporación del inmueble de referencia al 
SIPAP, posibilita experimentar nuevas formas de ges
tión compartida con los particulares, lo que implica 
mayor participación y compromiso de la comunidad en 
la conservación de estos espacios naturales;

Que habiéndose evaluado los presupuestos técni
cos y jurídicos, corresponde declarar como Área Prote
gida bajo la categoría Reserva Natural Privada el inmue
ble de propiedad de la firma Nueva Garrapata SA, con
forme con el procedimiento estipulado por la Ley N° 
7107 - Sistema Provincial de Áreas Protegidas de Salta
- para la Declaración de Áreas Protegidas (Cap. IV, Tít. 
IV) y su Decreto Reglamentario;

Que siguiendo con las exigencias del Art. 60 de la 
Ley N° 7107 y su Decreto Reglamentario N° 2019/10, 
el presupuesto y el origen de los fondos demandados, 
se encuentran establecidos en el Convenio Especial de 
Adhesión al SIPAP;

Que la Ley N° 7107, en sus Arts. 61 y 62 dispuso 
que es el Poder Ejecutivo, mediante Acto Administrati
vo expreso, quien declarará el "Área Protegida", no pu- 
diendo tal instrumento ser alterado sino por Ley de la 
Provincia, bajo pena de nulidad;

Por ello:

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Convenio Especial de 
Adhesión al Sistema Provincial de Áreas Protegidas, 
suscripto entre la Secretaría de Ambiente del Ministe
rio de Ambiente y Producción Sustentable, representa
do por su titular Ing. Gustavo Enrico Paul y la empresa 
Nueva Garrapata S. A., representada por el Dr. Santiago 
Cornejo Colombres, el que como Anexo I forma parte 
integrante del presente, e incorpórase como Anexo II la 
documentación exigida por el Art. 62 de la Ley N° 7107.

Art. 2° - Declárase en el marco de los arts. 17 inc. j), 
28, 53 y 54 de la Ley N° 7107 - Sistema Provincial de

Áreas Protegidas de Salta - y su Decreto Reglamentario 
N° 2019/10, el inmueble identificado con M atrículaN0 
9415 del Departamento General Güemes, denominado 
"Finca Garrapatas", bajo la categoría de Reserva Natu
ral Privada.

Art. 3o - Dispónese que la Secretaría de Ambiente 
en su carácter de Autoridad de Aplicación deberá elabo
rar el correspondiente Plan Integral de Manejo y Desa
rrollo de la Reserva Natural Privada, conforme lo esta
blece la legislación vigente.

Art. 4o - O rdénase a la D irección General de 
Inmuebles de la Provincia con la intervención del Mi
nisterio de Ambiente y Producción Sustentable la toma 
de razón, afectación y registración respectiva en la cé
dula parcelaria de la matricula mencionada, como Área 
Protegida con la categoría asignada.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 6° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U BEY  - De A ngelis - Sim ón Padrós

RESOLUCION DELEGADA

Salta, 5 de Noviembre de 2013 

RESOLUCION N° 630D

Ministerio de Salud Pública 

Expte. n° 38.529/13 - código 74

VISTO que por Resolución n° 097-P/13, emanada 
del Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.), se 
acepta la renuncia presentada por la licenciada Graciela 
del Carmen Núñez, por haber obtenido el beneficio de 
la Jubilación Ordinaria, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto n° 1595/12, con arreglo a lo dis
puesto en las Leyes n° 7694 y n° 5348 de Procedimien
tos Administrativos - Título II, Capitulo I, Sección III, 
el Poder Ejecutivo delega al Secretario General de la 
Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncia de los 
agentes de la Administración Pública Provincial.

Que los organismos competentes tomaron la inter
vención previa que les corresponde.
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Por ello,

El M inistro  de Salud Pública

RESUELVE:

Artículo Io -A probar la Resolución n° 097-P/13, 
emanada del Instituto Provincial de Salud de Salta 
(I.P.S.S.), cuya copia certificada forma parte de la 
presente.

Art. 2° - Comunicar, publicar en el Boletin Oficial y 
archivar.

Dr. N éstor  E nrique H eredia  
Ministro de Salud Pública

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable
- Resolución N° 627D - 05/11/2013 - Expediente N° 
0090227-194.314/2012-0

Artículo 1 ° - Aceptar con vigencia al 18 de Octubre 
de 2012, la renuncia presentada por el Dr. Gabriel Ale
jandro Prado, DNI. N° 32.534.741, por razones parti
culares, como Personal Temporario, con una remunera
ción equivalente a Agrupamiento: Profesional, Subgrupo
2 - Función Jerárquica IV, dependiente de la Secretaría 
de Ambiente - Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable, según última prórroga de designación De
creto N° 2287/12.

Art. 2° - Dejar establecido que el Dr. Gabriel Alejan
dro Prado, no adjuntó el Certificado de Aptitud Psico- 
Físico de Egreso.

De A n g e lis

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 628D - 
05/11/2013 - Expediente N° 0100076-198.713/2013-0

Artículo 1° - Aceptar con vigencia al 02 de Setiem
bre de 2013, la renuncia presentada por el Dr. Luis 
Femando Palazzi, DNI. N° 17.438.435, por razones 
particulares, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupa
miento: Profesional - Subgrupo 2 - N° de Orden 90,

dependiente del Hospital Público de Gestión Descen
tralizada "Dr. Arturo Oflativia" - Ministerio de Salud 
Pública, según Decreto N° 3603/99.

Art. 2° - Dejar establecido que el Dr. Luis Ferrando 
Palazzi, no adjuntó el Certificado de Aptitud F'sxo- 
Físico de Egreso.

H ered ia

M inisterio de Salud Pública - Resoluc ón Ii° 629D - 
05/11/2013 - Expediente N° 0100089-1S8.771/2M3-0

Artículo 1°-A ceptar con vigencia aII02 ce Julio de 
2013, la renuncia presentada por la señeraN orrraM i- 
lagro Córdoba, DNI. N° 04.872.682. por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Res i lu d í  n de 
Acuerdo Colectivo N° 01208 de fecha 23 de Mayo de 
2013, de la Administración Naciona ds la Seguridad 
Social UDAI Salta, al Cargo: Auxilia: Adm histia;ivo- 
Agrupamiento: Administrativo - Subgrupo 2  - N° de 
Orden 863, dependiente del Hospita! Público de Ges
tión Descentralizada "San Bernardo' -  Ministerio de 
Salud Pública, según Decreto N° 3602/99.

H e r e d ia

RESOLUCION SINTETIZADA

Secre taría  de Servicios Públicos -  Resolución N° 
21 - 04/11/2013 - Expedientes N° 348-219 749/1013-
0 y Cde. 1

Artículo l°-A probare l Legajo Técnico confeccio
nado por esta Secretaría para la ejecución de la obra: 
"Provisión e Instalación de A dom osy ju im alcas Na
videñas en Diferentes Puntos de la Ciudad de Saita, San 
Ramón de laNueva Orán, Tartagal y Skn Joséde Mitán"; 
con un Presupuesto oficial de Pesos Se scientos Mil ($
600.000), por el sistema de Unidad d s  M eJida, 2n un 
plazo de quince (15) días corridos ccntados a par-ir del 
Acta de Inicio de Obra y autorizar a la Un ida j  Operativa 
Contrataciones de la citada Secretara  a realizar el res
pectivo llamado a Concurso de Prec.os, pata la adjudi
cación y contratación de dicha obra, con encuadre en el 
art. 10° de la Ley 6838 y art. 10 pto. 2 | b) del Decreto 
Reglamentario N° 1448/96 y modificatorio*

Art. 2° - Aprobar los Pliegos de Bases y  Condicio
nes Generales, Particulares y Técnico que como anexo 
forman parte de la presente.
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Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente se imputará a: Curso de 
Acción: 091001000100 Cuenta Objeto 412931.1000 y 
413911.1003-Ejercicio 2.013.

Art. 4o - Designar a los miembros que conformarán 
la Comisión de Evaluación de Ofertas para actuar en el 
análisis de las mismas, que se presenten en el Concurso 
04/13 de trámite en los autos de referencia, hasta la 
formulación del informe correspondiente, la que se cons
tituye por:

- C.P.N. Víctor Colina

- Ing. Claudio Copa - Secretaría de Obras Públicas

- Dr. Oscar Cruz - Secretaría de Servicios Públicos

- Dra. Rosaura B. Ramírez - Secretaría de Servicios 
Públicos

R a m ír e z

Los Anexos que forman parte del Decreto N° 3150 
(43 Fs.) .y la Resolución N° 630 D, se encuentran 
para su consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100037475 R. s/c N° 100004554

Ministerio Público de la Provincia de Salta

Salta, 06 de Noviembre de 2013 

RESOLUCION N°: 11442

VISTAS:

Las Actuaciones N° 2168/13, caratuladas: "Sr. Di
rector del CIF presenta nota", la Resolución N° 11333/ 
13; y

CONSIDERANDO:

Que el Director del Cuerpo de Investigaciones Fis
cales (I) Dr. Pablo R. Paz, solicitó que se amplíe la 
convocatoria dispuesta por Resolución N° 11333/13 
del Colegio de Gobierno, atento la elevada demanda que 
tendrá el Gabinete de Psicología del Departamento de 
Criminalística del Cuerpo de Investigaciones Fiscales, 
proveniente, especialmente, de la Unidad de Graves 
Atentados contra las Personas y las Fiscalías de Violen
cia Familiar y de Género, y se disponga la designación 
de un Psicólogo Forense adicional.

Que por Secretaría Letrada del Procurador General 
se informó que por la resolución de referencia se dispu

so el llamado a concurso público de antecedentes y 
oposición para cubrir un (1) cargo de Profesional Uni
versitario de psicólogo con especialidad forense, para 
su desempeño en el Gabinete de Psicología del Depar
tamento de Criminalística del Cuerpo de Investigacio
nes Fiscales, por lo que podría ampliarse el llamado 
para otro profesional con iguales características.

Que, a fs. 2, Dirección de Administración informó 
que existe disponibilidad de siete (7) cargos de planta 
permanente para el Ministerio Público Fiscal, y que 
pueden ser afectados dos de ellos al Cuerpo de Investi
gaciones Fiscales utilizando el crédito proyectado en la 
cuenta "Servicios Extraordinarios" del CIF.

Que, a fs. 10 y vta., Auditoría de Gestión verificó 
los aspectos contables y presupuestarios sin formular 
objeción.

Que, de lo expuesto, se dispone ampliar la convoca
toria realizada por Resolución N° 11333/13, para cubrir 
un (1) cargo de psicólogo con especialidad forense para 
su desempeño en el Departamento de Criminalística del 
Cuerpo de Investigaciones Fiscales; con las mismas con
diciones, modalidades generales de selección, lugar y ho
rario de presentación de los requisitos que los exigidos en 
ese instrumento, y disponer que el plazo de inscripción 
sea hasta el 11 de noviembre del corriente año.

Por ello;

El Colegio de Gobierno,

RESUELVE

1. Afectar un (1) cargo de planta permanente, esca
lafón Profesionales y Técnicos - nivel Profesional Uni
versitario, del Ministerio Público Fiscal al Cuerpo de 
Investigaciones Fiscales, por los motivos y con las pre
cisiones expuestas en los considerandos.

2. Ampliar la convocatoria realizada por Resolu
ción N° 11333/13, para cubrir un (1) cargo de psicólogo 
con especialidad forense para su desempeño en el De
partamento de Criminalística del Cuerpo de Investiga
ciones Fiscales, por los m otivos expuestos en los 
considerandos.

3. Disponer que las condiciones, modalidades gene
rales de selección, lugar y horario de presentación de los 
requisitos exigidos serán los previstos en la Resolución 
referida precedentemente.

4. Extender el plazo de las inscripciones hasta el 11 
de noviembre del corriente año.
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5. Proceder por Secretaria Letrada de Despacho a efec
tuar las publicaciones en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local y  las comunicaciones correspondientes.

7. Regístrese, notiflquese y archívese.

Dr. P ablo  L ópez V iñals 
Procurador Gral. de la Provincia 

Presidente del Colegio de Gobierno 
Ministerio Público de Salta 

Dr. A lejan dro  Saravia  
Fiscal ante la Corte N° 1 - Salta 

Dr. O scar A. Pucci 
Secretaría de Despacho 

Ministerio Público ■ Salta 
Sin Cargo e) 07/11/2013

O.P. N° 100037473 R. s/c N° 100004552

M inisterio  Público de la Provincia de Salta

Salta, 25 de Octubre de 2013 

RESOLUCION N°: 11406

VISTAS:

Las Actuaciones N° 1919/13, caratuladas: "Agre
miación de Empleados del Poder Judicial y del Ministe
rio Público de la Provincia de Salta - Presenta nota", la 
Acordada N° 11488/13; y

CONSIDERANDO:

. Que con motivo de celebrarse el sábado 16 de no
viembre de 2013 el día del Empleado Judicial, la Agre
miación de Empleados del Poder Judicial y  Ministerio 
Público de la Provincia de Salta solicita se declare inhá
bil el viernes 15 como jom ada homenaje y descanso de 
los empleados judiciales.

Que por Acordada N° 11488/13 de la Corte de Jus
ticia se declaró inhábil el 15 de noviembre de 2013, por 
lo que resulta razonable dictar idéntica medida para el 
Ministerio Público, sin perjuicio de que los señores 
Magistrados y Encargados de Dependencias, puedan 
convocar al personal para cumplir tareas indispensa
bles vinculadas a las necesidades de servicio.

Que por lo expuesto y, conforme a la autonomía e 
independencia del Organismo, corresponde emitir el 
presente instrumento.

Por ello;

El Colegio de Gobierno

RESUELVE:

1. Declarar inhábil el día viemDs 15 de noviembre de 
2013, en el ámbito del Ministerio Público, sin perjuicio 
de que los señores Magistrados y Encargados de De
pendencias, puedan convocar al personal para cumplir 
tareas indispensables vinculadas a las necesidades de 
se rv ic io , po r los m o tivos ex puesto s en los 
considerandos.

2. Regístrese, notiflquese y archívese.

Dr. P ab lo  L ópez V iñals  
Procurador Gral. de la Provincia 
Presidente Colegio de Gobierno 

Ministerio Público de Salta 
Dr. L uis F élix  C ostas  

Defensor General 
Ministerio Público -  Salta 

D ra. M irta Lapad  
Defensora General de Incapaces 

Ministerio Público -  Salta 
Dr. O scar A. Pucci 

Secretaría de Despacho 
Ministerio Público -  Salta

Sin Cargo e )0 7 /í 1/2013

ACORDADA

O.P. N° 100037466 R. s/c N° 100004550

C orte  de Justic ia  4e Salta 

A cordada N °U  507

En la ciudad de Salta, a los 4 dias del mes de noviem
bre de dos mil trece, reunidos en e-1 Salón de Acuerdos 
de la Corte de Justicia el señor Presidente de la Corte de 
Justicia Dr. Guillermo Alberto Fosadas y los señores 
Jueces de Corte Dres. Guillermo Alberto Catalano, 
Guillermo Félix Díaz, Gustavo Adolfo Ferrari, Abel 
Cornejo, Sergio Fabián V ittar y  Susana G raciela 
Kauffman de Martinelli,

DIJERON:

Que la Ley 5117 estableció la retribución deüos 
Jueces de Paz Legos por las actuaciones judiciales, 
notariales o comisiones asignadas por los distintos 
tribunales.

Que por Acordadas 10613, SI 133 y 11276 se dis
puso la actualización de los importes fijados en la cita
da norma.

Que resulta conveniente adecuar tales importes a 
fin de evitar su distorsión como consecuencia del au
mento operado en el nivel de precios.
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" Que por ello y lo dispuesto en el articulo 153 ap a r-,. 
tado I incisos a y b de la Constitución de la Provincia,

ACORDARON:

I.-ADECUAR los valores establecidos en los artí
culos 2°, 3o, 5o, 6o, T  y 14° de la ley 5117, que queda
rán redactados como sigue:

"Art. 2°.- En toda actuación originada y tramitada 
en un Juzgado de Paz Lego, susceptible de apreciación 
económica, percibirán en concepto de honorarios la suma 
de $ 85,00 (pesos ochenta y cinco), con más lo que 
resulte de la siguiente escala que no es acumulativa:

- Hasta $ 3.240,00: el 14%

- Desde $ 3.241,00 hasta $ 16.160,00: el 12%

Art. 3°.- Por las actuaciones cuyo monto no exceda 
de 85,00 (pesos ochenta y cinco) que se tramitan en el 
Juzgado de Paz, no percibirán retribución alguna, co
rriendo la parte interesada únicamente con los gastos 
inherentes al trámite de las actuaciones.

Art. 5°.- Por las actuaciones judiciales percibirán:

Por notificación en general y traslado de la deman
da: $ 85,00 (pesos ochenta y cinco).

Por audiencias, reconocimiento de firmas y docu
mentos: $ 85,00 (pesos ochenta y  cinco).

Por declaración de testigos y absolución de posicio
nes: $ 165,00 (pesos ciento sesenta y cinco).

Cuando el número de testigos o absolventes sea 
más de uno, percibirán además, por cada uno $ 47,00 
(pesos cuarenta y siete).

Art. 6°.- Por las comisiones judiciales en las que se 
ordena intimación de pago embargo y citación de rema
te, a realizarse en el mismo acto, percibirán la suma de $
85,00 (pesos ochenta y cinco).

Si el embargo se hiciere efectivo, percibirán además 
lo que resulte de la siguiente escala acumulativa:

- El 4% de la suma reclamada enjuicio hasta $ 85,00 
(pesos ochenta y cinco).

- El 3% en lo que excediere, hasta $ 165,00 (pesos 
ciento sesenta y cinco).

- El 2% en lo que excediere, hasta $ 330,00 (pesos 
trescientos treinta).

- El 1,5% en lo que supere esta cantidad.

A ello se adicionarán los gastos originados debida
mente justificados.

El porcentaje precedente no se aplicará cuando el 
embargo recaiga sobre inmuebles, para cuya efectividad 
debe inscribirse en la Dirección General de Inmuebles, o 
cuando se trate de elevar a definitivo un embargo pre
ventivo. Esta disposición se extenderá a los bienes mue
bles registrables.

Art. 7o.- En los embargos preventivos ordenados 
judicialmente se aplicarán los porcentajes indicados en 
el artículo 6°, no pudiendo ser inferiores a $ 85,00 (pe
sos ochenta y  cinco). En caso de procederse además al 
secuestro de bienes, los honorarios se incrementarán en 
la suma de $ 85,00 (pesos ochenta y  cinco), fuera de los 
gastos debidamente justificados.

Cuando la orden judicial sea exclusivamente de se
cuestro de bienes o desalojo, los honorarios serán de un 
mínimo de $ 85,00 (pesos ochenta y. cinco) a  un máxi
mo de $ 285,00 (pesos doscientos ochenta y cinco), 
según la naturaleza y cantidad de los bienes a secuestrar
o desalojarse.

Art. 14°.- Por toda la diligencia no prevista en la 
presente ley percibirán los Jueces de Paz en concepto 
de honorarios la suma de $ 85,00 (pesos ochenta y 
cinco), pudiendo solicitar su elevación o directa regula
ción a los Jueces que encomendaron la diligencia. La 
resolución que recaiga será apelable en relación dentro 
del tercer día."

II.- DEJAR establecido que la presente entrará en 
vigencia a partir del 01 de noviembre de 2013.

III.- COMUNICAR a quienes corresponda y pu
blicar en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando el Señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte por ante la Secreta
ría de Actuación que da fe.

Dr. G uillerm o A. P osadas  
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G u illerm o A lb erto  C ata la n o

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G u illerm o F élix  D íaz
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. A bel C ornejo

Juez
Corte de Justicia de Salta
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Dr. G ustavo A dolfo  Ferraris
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Fabián V ittar  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra. Susana K auffm an de M artin elli
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra. M ónica P. Vasile de A lonso  

Secretaria de Corte de Actuación 
Corte de Justicia de Salta 

Sin Cargo e) 07/11/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100037465 F. N° 0001-52450

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H ospital Público M aterno Infantil 
Sociedad del E stado

Licitación Pública N° 17/13

R epública A rgentina - Provincia de Salta

Objeto: Adquisición de desayuno, merienda y cola
ciones para el Personal Hospital Publico Materno In
fantil S.E.

E xpdte. N° 001767/13.- DI: 468

Presupuesto Oficial: $ 61.092,14.

Fecha de Apertura: 15/11/2013 - Horas: 10.00

Precio del Pliego: Sin Costo

Retiro de Pliegos: Dpto Compras y Abastecimien
to - Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado 
en Avda. Sarmiento N° 1301 - Salta. De Lunes a Viernes 
de 8:30 a 13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento Compras y Abastecimiento - Hospital Pú
blico Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sar
miento N° 1301 - Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325097 - 4325058/63/11/ 
71 E-Mail: mlazarte@hpmisalta.gob.ar

C P N . V aleria D oyle
Jefe Dpto. Compras y Abastecimiento 

Hospital Público Materno Infantil

Imp. $60 ,00  e) 07/11/2013

O.P. N° 100037464 F. Nc 0001-52¿49

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública

H ospital Público M aterno  Infantil 
Sociedad del Estado

Licitación Pública N° 18/13

R epública A rgentina - Provincia de Salta

Objeto: Adquisición de Víveres Secos, Hierbas, 
Condimentos y Alimentos Especiales - c/Destinc a! 
Servicio de Cocina del H.P.M.I.

E xpdte. N° 01765-Disp. In t. N° 467/13

Monto Oficial: $ 87.041,21

Fecha de Apertura: 15/11/2013 - Horas: 11.00

Precio del Pliego: Sin Costo

Retiro de Pliegos: Departamento Compras - Hos
pital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. 
Sarmiento N° 1301 - Salta. De Lunes a Viernes de 8 30 
a  13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento Compras y Abastecimiento - Hospital Pú
blico Materno Infantil S.E. - Ubicado e i  Avda. Sar
miento N° 1301 - Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325ÓOO inl. 158/163/171/ 
111 ó 4325058/63/11/71.

C P N . V aleria D oyle
Jefe Dpto. Compras y Abastecímisnto 

Hospital Público Materno Infantil 
Imp. $60 ,00  eO 07/11/2C13

O.P. N° 100037455 F. 0001-52439

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de Salud Pública
•C.

H ospital Público de Gestión Descentralizada) 
Dr. A rtu ro  O ñativia

Licitación Pública N° 038/13

Adquisición: Útiles Menores Médicos.

Expte. N° 076-10.755/13

Destino: Hospital Público de Gestión D escentrdi- 
zada. Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 18/11/2013 Horas.- 11:00

mailto:mlazarte@hpmisalta.gob.ar
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Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien con 00/100).

Monto Oficial: $ 96.785,00 (Pesos Noventa y Seis 
Mil Setecientos Ochenta y Cinco con 00/100).

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y adquiridos en Sector Compras sito en 
calle Dr. Paz Chain 36 - Salta. Desde el día 07/11/13 al 
18/11/13 en horario de 7:00 a 13:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión Compras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4315042 (lnt.112).

L ilian  C ru z de Z egarra
Jefa de Sec. Gestión Compra 

Hosp. de Endoc. y Mat. Dr. Arturo Oñativia - Salta 
Imp. $60 ,00  e) 07/11/2013

O.P. N° 100037454 F. N° 0001-52439

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

Hospital Público de Gestión Descentralizada 
Dr. Arturo Oñativia

Licitación Pública N° 037/13

Adquisición: Medicamentos.

Expte.: N° 076-10.754/13

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 15/11/2013 Horas: 11:00

Pliego: 100,00 (Pesos Cien con 00/100).

Monto Oficial: $ 96.636,25 (Pesos Noventa y Seis 
Mil Seiscientos Treinta y  Seis con 25/100).

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán 
ser consultados y adquiridos en Sector Tesorería sito 
en calle Dr. Paz Chain 36 - Salta y Casa de Salta. 
Desde el día 06/11/13 al 15/11/13 en horario de 7:00 
a 14:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión Compras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Consultas: Tel/Fax (0387)'4315042 (Int.112).

L ilian  C ruz de Z egarra  
Jefa de Sec. Gestión Compras 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo Oñativia - Salta 
Imp. $60 ,00  e) 07/11/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 400004266 F. N° 0004-02945

Poder Judicial de la Provincia de Salta 

Contratación Directa Art. 12 Ley 6838 

Expte. ADM 2156/13 

Recarga y Reciclado de Toners

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a cotiza
ción de Precios, con la modalidad prevista en el arto 12 
de la ley 6838, para el día 19 de noviembre a horas 
10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhá
bil, para la recarga y reciclado de toners, cuyas especi
ficaciones técnicas y condiciones de presentación se 
encuentra a disposición de los interesados.

Por Informes y Entrega de Condiciones: Dirección 
de Administración Área Compras del Poder Judicial de 
Salta. AvdaBolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005. Ho
rario: 08:00 a 13:00.

C o nsu ltas  de C ond ic iones: P ág in a  Web: 
www.justiciasalta.gov.ar

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Área Compras, segundo piso, oficina 3005. Avda. Boli- 
via4671. El 19 de noviembre de 2013. Horas 10:00.

C .P.N. V irg in ia  L ona K ralik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $60 ,00  e) 07/11/2013

O.P. N° 400004265 F. N° 0004-02944

Poder Judicial de la Provincia de Salta 

Contratación Directa Art. 12 Ley 6838 

Expte. ADM 2150/13

Ejecución de Un Box para Fotocopiadora 
en Ciudad Judicial

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a cotiza
ción de Precios, con la modalidad prevista en el art. 12 
de la ley 6838, para el día 18 de noviembre a horas 
10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhá
bil, para la "Ejecución de box para fotocopiadora en 
Ciudad Judicial", cuyas especificaciones técnicas se 
detallan en el pliego de condiciones que se encuentra a 
disposición de los interesados.

http://www.justiciasalta.gov.ar
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Por Informes y Entrega de Pliegos: Dirección de 
Administración Área Compras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005 Ho
rario: 08:00 a 13:00. Consultas de Pliego: Página Web: 
www.justiciasalta.gov.ar. Día de Apertura de las Pro
puestas: El 18 de noviembre de 2013. Hs. 10:00, en 
Áreas Compras.

C.P.N. Virginia Lona K ralik 
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $60 ,00  e) 07/11/2013

O.P. N° 100037463 F. N° 0001-52447

Sub Secretaría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la P rovincia de Salta 

C ontratación  D irecta N° 202/13

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expediente N° 0140050-236745/2013-0 Adquisi
ción de "Víveres Secos", con destino a  las Unidades 
Carcelarias N° 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, Ale. Gral., 
Escuela de Cadetes, Buffet del Personal, Programa Puerta 
y Tapli, dependiente de este Organismo. Periodo de 
provisión un mes - Ejercicio 2013.

Fecha de Apertura: 14 de Noviembre de 2.013 - 
Horas: 11:00.

Presupuesto Oficial: $ 24.953,92.- (Pesos: Veinti
cuatro mil novecientos cincuenta y tres con 92/100).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400)

Teléfonos 0387-4280/635-636-638-639-640-641- 
642 (Internos 123 ó 124)

Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

C.P.N. A lejandra del V. Garbal
Alcaide

Dtra. (I) Administración - S.P.P.S.
M arta S. Padilla 

Alcaide
Jefa de Dpto. Contable - S.P.S.S.

Imp. $60,00 e) 07/11/2013

O.P. N° 100037460 F. N° 0001 -52444

G obierno de la Provincia de Salta

D irección de V ialidad de Salta

C ontratación  D irecta P/L.N. N° 140/2.013

Para la Adquisición de "Inyector para Motoni vela
dora Caterpillar Leg. Int. N ° 116- E"

Presupuesto Oficial: $ 14,500 (Pesos Catorce Mili 
Quinientos).-

Exptes.: N° 0110033-201.534/2013-0

Apertura: 13 de Noviembre de 2.013 a Horas Oí ,00.

Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio
D.V.S - España N° 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432 - 1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de 
07,30 a  13,00, de lunes a viernes y hasta el día 12-11- 
2013, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio Eduardo Fernández 
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta
C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $60 ,00  e) 07/11/2013

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA

O.P. N° 100037446 F. v/c N° 0002-03 54?

Institu to  Provincial de Vivienda Salta
■L-

El Instituto Provincial de Vivienda notifica pon este 
medio a los Sres. Coria Carlos A lcides (D.N.L N c 
27.772.642) y Leguizamón María Emilia (D.N.L Nc 
31.490.620), de la nota expedida el 17/10/2013 respec
to del inmueble identificado como Manzana 3 2 i a - 
Parcela 03, "Barrio San Ignacio - Salta", cuyo texto com
pleto se trascribe a continuación.-

"Por la presente se Intime a Ocupar en el plazo 
peren torio  y fa ta l de 5 (cinco) días la so lución 
habitacional que les fuere adjudicada por la Resolución

http://www.justiciasalta.gov.ar
mailto:compras@spps.gob.ar
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I.P.V. N° 737 del 20/10/09, en el marco del Programa Mi 
Casa, identificada como Manzana. 325 a - Parcela 03 - 
Barrio San Ignacio, con la totalidad del grupo familiar 
declarado ante este Organismo. Ello, bajo apercibimien
to de precederse en caso de incumplimiento, a dejar sin 
efecto sin más trámites la adjudicación conferida, por 
aplicación de lo establecido por el Art. 1° - Inc. 1 y 4 de 
la Resolución Reglamentaria I.P.V. N° 032/10. Cumpli
do, vuelva para dictamen. Atentamente. Ana Silvia 
Carrasco - Abogado - Asesoría Jurídica - IPV."

La presente reemplaza a la notificación hecha a los 
Sres. Coria Carlos Alberto (D.N.I. N° 27.772.642) y 
Leguizamón María Emilia (D.N.I. N° 31.490.620) Pu
blicada en las EdicionesN° 19.178,19.179y 19.180 de 
los días 31/10/13,01/11/13 y 04/11/13.

Asesoría Jurídica, 5 de noviembre de 2.013. A  los 
fines de lo dispuesto por el art. 150 de la ley N° 5.348 
de Procedimientos Administrativos de la Provincia de 
Salta, publíquese por el término de tres (3) días en el 
Boletín Oficial de la Provincia - Firmado: Ana Silvia 
Carrasco - Abogado - Asesoría Jurídica - IPV.

Imp. $213 ,00  e ) 0 6 a l08/11/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100037477 F. v/c N° 0002-03549

A guas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañ ía  Saltefla 
de Agua y Saneam iento S.A.

Licitación Pública N° 61/2013

"Fondo de R eparación H istórica del N orte 
de la Provincia de Salta"

Objeto: Elaboración de Anteproyectos, Proyectos 
Ejecutivos y Ejecución de las Obras:

- Reemplazo y repotenciación pozos de bombeo y 
ampliación de redes en Pluma de Pato.

- Mejoras por ósmosis inversa y nuevo pozo en 
Los Blancos.

- Construcción de sistema de redes cloacales domi
ciliarías y colectoras.

- Construcción de planta de tratamiento de líquidos 
cloacales.

Circular Aclaratoria N° 1

En el marco de la Licitación referenciada, de acuerdo 
a las facultades establecidas por Ley N° 6838 y por los 
pliegos generales de la misma, y a las consultas realiza
das por los adquirentes del pliego, el Directorio de 
Co.S.A.ySa., resuelve efectuar aclaraciones al Pliego de 
Condiciones Particulares y a  los Términos de Referen
cia para la elaboración de anteproyectos y proyectos 
ejecutivos, las que son especificadas en el Anexo 01 
adjunto.

El Anexo correspondiente a las aclaraciones formu
ladas se encuentra a disposición de los interesados en la 
sede del Dpto. de Abastecimiento de Co.S.AySa., sito 
en Establecimiento Alto Molino, calle Caseros N° 2600 
de la ciudad de Salta.

Notifíquese fehacientemente de la presente Circu
lar a todos los adquirentes del pliego, con copia del 
Anexo correspondiente; publíquese en el Boletín Ofi
cial de Salta y en todos aquellos medios en los cuales se 
hubiera publicado el llamado a licitación.

Dr. Mario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $60 ,00  e) 07/11/2013

O.P. N° 100037472 F. N° 0001-52455

Dirección G eneral de R entas 

Provincia de Misiones

La Dirección General de Rentas de la Provincia de 
Misiones, en cumplimiento de lo dispuesto por los ar
tículos 122° inc. e) del Código Fiscal Provincial y el art. 
87 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y en 
relación con las actuaciones que se tramitan por el Ex
pediente N° 3252-7405/2013-DGR-FMF Argentina 
S.R.L. s/Ejecución de Saldos con domicilio fiscal en Calle 
Catam arcaN 0 254 1 - Localidad de Salta, Provincia de 
Salta, se le comunica que se ha instrumentado la Reso
lución Nro. 2812/2013 Determinativa de Obligación 
Tributaria y Aplicativa de Multas la cual, en su parte 
resolutiva, se transcribe a  continuación:

Posadas, 12 de Septiembre de 2013

Resolución N°: 2812/2013-DGR

Artículo Io: Rechazar el Plan de Pagos Especiales 
formalizado en los términos del Artículo 12 Inc. "C" del 
Código Fiscal Provincial, que se tramita por Expte. N°
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9794/2012, por falta de pago en tiempo y forma del 
anticipo y de las cuotas vencidas N° 01 a 08 del citado 
plan, habiendo la contribuyente asumido el compromi
so de abonarlas a sus respectivos vencimientos. Artícu
lo 2o: Graduar la multa establecida por el artículo 66° 
del Código Fiscal Provincial, de acuerdo con el procedi
miento previsto en la Resolución General 047/90 DGR, 
en el Veinte por Ciento (20,00%) de la obligación fiscal 
incumplida para el Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 
Artículo 3o: Aplicar la multa del art. 66° del Código 
Fiscal Provincial con respecto al Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos en la suma de Pesos Un Mil Novecien
tos Nueve con 04/100 ($ 1.909,04 ). Artículo 4o: Tener 
por Determinada al 30 de Septiembre de 2013 la deuda 
en concepto de: Impuesto sobre los Ingresos Brutos, 
correspondiente al período fiscal 2012 (anticipos 03 a 
10); Intereses y Multas, de la firma FMF Argentina 
S.R.L., con domicilio fiscal en calle Catamarca N° 254 1 
de la Ciudad de Salta, Provincia de Salta, inscripta ante 
este Organismo como contribuyente del Impuesto so
bre los Ingresos Brutos-Convenio Multilateral- bajo el 
N° 917-407366-9; en la suma de Pesos Trece Mil N o
vecientos Cincuenta y Cuatro con 90/100 ($ 13.954,90 
) con más sus intereses hasta el momento del efectivo 
pago, de acuerdo con el siguiente detalle:

Impuesto sobre los Ingresos Brutos 9.545,22

Intereses 2.500,64

Sub Total 12.045,86

Multa Art. 66° C.F.P. 1.909,04

Total del Concepto 13.954,90

Artículo 5o: Intimar a la contribuyente para que en 
el término de quince días de notificada la determinación 
practicada por la presente resolución, ingrese el monto 
total del artículo anterior y comunique y/o aporte cons
tancia del pago efectuado. Vencido dicho término, en 
caso de incumplimiento, se iniciará la correspondiente 
gestión de cobro por vía de apremio, de conformidad 
con las disposiciones de los artículos 76° y 79° del 
Código Fiscal de la Provincia de Misiones. Artículo 6o: 
Regístrese y Comuniqúese, con entrega de una copia 
auténtica a la contribuyente. Cumplido, dese curso a 
los trámites procesales previstos en el Código Fiscal de 
la Provincia de Misiones y en las normas reglamenta
rias y/o de aplicación supletoria. Firmado: C.P. Miguel 
Arturo Thomas Director Provincial de Rentas de La 
Provincia de Misiones - Este Edicto se publicará por 
Dos 2 días en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta.

Cr. R ogelio  R icardo C an teros  
Subdirector de Fiscalización 

A/C Dirección General 
Dirección General de Reñías 

Provincia de Misiones

Imp. $ 240,00 e) C7 > 08/11/2013

COMPRA DIRECTA

O.P. N° 100037470 F. v/c N° 0002-03547

M inisterio  Público de Sslta

Dirección de A dm inistractóa

A rea C om pras y C ontrataciones

C om pra D irecta N° 76/13

Objeto: Adquisición de carpetas para legajos de 
Defensa.

Expedientes: 130-15.413/13.

Fecha de Apertura: 20/11/2013 Horas: 12:00

Monto Oficial: $ 24.000,00 (pesos veinticuatro mil).

Horario de Atención: de hs. 08,00 e 12,00

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción de Administración, sito en Avda. BoliviaN 0 4.671
- Edificio de Servicios Complementarios E° piso.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4258401.

Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Ccntratacíones

M arta N. R odríguez
Jefa del Area Compras y  Contratad Dnes 

Ministerio Público

Imp. $60 ,00  e )0 7 /l 1/2013

DETERMINACION DE LINEA 
DE RIBERA

O.P. N° 400004264 F. N° 0004-02943

Ref. Exptes. N° 34-19.223/09 ^

La Secretaría de Recursos Hídricos,liace saber que 
por Resolución N° 371 del 24/10/13, se aprobó la Co
misión Técnica integrada por los señores Geol. Jorge G 
Torres e Ing. Civ. Mariela Adriana N ieva quienes deter
minarán la línea de ribera de los ríos M ojotoro y la 
Caldera, respecto del inmueble matrícula3616 del Dpto. 
La Caldera, como lugar donde la comisión realizará di
cha determinación de línea de ribera, iniciándose los 
trabajos de determinación el día 20/11/13, «tilizándose

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Ccntratac%c3%adones
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el método fotográfico y modelo matemático. (Dcto. 
1989/02 Art. 8 ap. 2 y 3). Los interesados podrán pre
sentar dentro de los quince días a la Comisión toda 
información, estudios, planos o cualquier otro dato que 
sirva u oriente a la Comisión en su determinación.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos dias, en diario de circulación general y Boletín

Oficial, dando así cumplimiento a lo previsto en Dcto. 
1989 Art. 4o. Secretaría de Recursos Hídricos, 5 de 
noviembre de 2013.

Dr. Rafael Angel Figueroa
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 120,00 e) 07 y 08/11/2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

O.P. N° 100037459 F. N° 0001-52442

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia René Rodríguez y Miguel Alberto Peral, han so
licitado la petición de mensura y labor legal de la mina 
"Salinita V" de diseminado de Io categoría de borato, 
potasio, litio, sales alcalinas y alcalinas teneas, ubicado 
en el Departamento La Poma, Lugar Salinas Grandes, 
que tramita por Expte. N° 19.746, y se determina de la 
siguiente manera:

Coordenadas Gauss-Kruger de Pertenencias 
Posgar/94

El

E2

E3

E4

7370692.47

7370692.47

7368692.47

7368692.47

3471378.74

3483878.74

3483878.74

3471378.74

P.M.D.: X= 7370043.93 Y= 3477314.83

Labor Legal: X= 7370043.93 Y= 3477311.83

Superficie Concedida 2500 has. Los terrenos afec
tados son de propiedad privada: Matricula N° 109, 
Dpto. La Poma; de propiedad de Bautista Morello; 
Matricula N° 284, Dpto. La Poma, de propiedad de 
Francisco D'Aandrea, Juan B. Magna, Sociedad "La 
Urbana"; Matricula N° 301, Dpto. La Poma, de propie
dad de José Berilaqua; M atrícula N° 302, Dpto. La 
Poma, de propiedad de José Berilaqua y Matricula N° 
105, Dpto. La Poma, de propiedad de Mercedes de 
Nadal de Muro. Sirva la Presente de Atenta Nota de

Citación. Las minas colindantes son: Salinita I - Expte. 
N° 19.742, Salinita II - Éxpte. N° 19.743, Salinita VI - 
Expte. N° 19.766 y Salinita VIII - Expte. N° 19.767. 
Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100037457

e)07 , 13 y 21/11/2013

F. N° 0001-52441

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minasen lo 
Comercial de Registro de la Pvcia.de Salta, hace saber a 
los efectos de los arts. 81,82,89 y 84 del C. de Minería, 
que Lithium 1 S.R.L., ha Solicitado la petición de mensura 
de la mina "Tabahm 05” - Expte. N° 20.024 de litio, 
potasio y cloruro de sodio, ubicada en el Departamento 
de Los Andes; lugar Salar del Hombre Muerto, superfi
cie 454. Has. 3224 mt2. Que se determina de la siguien
te manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94.

X Y

721259.8.93 3400569.58
7211802.48 3404356.80
7210496.97 3404069.77
7210496.97 3403602.30
7210689.12 3403641.42
7211364.12 3400309.39
7212164.23 3401040.10

LL: X: 7210997.69 Y: 3403494.75

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Las 
minas colindantes son: Ratones Oeste n° 2 expte. n° 
21.864 - Ratones Oeste expte. n° 20.877. Tabahm 10 
expte. n° 19.987 y Virginia expte. n° 5.817. Dra. María 
del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00 e) 07, 13 y 21/11/2013
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O.P. N° 100037453 F. N° 0001*52437

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los fines de los artículos 51,52,53 y 66 del 
Código de Minería, qué Jorge O 'Reilly en Expte. N° 
21.616, hamaniféstadb el descubrimiento de Disemina
do de Uranio, Vanadio y Torio, ubicado en el Departa
mento Guachipas, Lugar: Alemania; la mina se denomi
nará Mina Salomón I; las coordenadas del punto de 
manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de los co
rrespondientes esquineros son:

C oordenadas G auss K ruger - Sistem a Posgar - 94

7170998.70
7170998.70
7166800.00
7166800.00

3543554.78
3547127.33
3547127.33
3543554.78

PMD: X: 716978,00 Y: 3545650,00

La superficie registrada es de 1500 has. La presente 
citación es a los efectos de que se presenten los que 
tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 60 
(sesenta días). Los terrenos afectados son de propiedad 
privada: Matricula N° 67 Depto. Guachipas de propie
dad de Francisco José Oyarzún, Eliseo Moiedo, Mozart 
Féliz Méndez, Carlos Lavarda, Domingo Fazio, Heinar 
Carlos Labarda, Carmelo Delfor Pi Puig, Alberto Enri
que Luis Vionnet y Narciso A ntonio Hernández; y 
M atrícula N° 535 Depto. Guachipas de propiedad de 
Estancias El Algarrobo S.A.; y Matrícula N° 538 Depto. 
Guachipas de propiedad de Henrique León Saurat. Sir
va la presente de atenta nota de citación. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 198,00

O.P. N° 100037179

e) 07, 13 y 21/2013

F.N ° 0001-52153

El Dr. Daniel Enrique M archetti- Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro de la P rovincia de 
Salta, hace saber a los fines de los Art. 57 del C ódi
go de Procedim iento M inero de la Prov. de Salta, 51 
y 53 del Código de M inería, que C orriente A rgenti
na SA, en Expte: 21.990 ha m anifestado el descu
brim iento de un yacim iento de disem inado de oro, 
cobre y p lata ubicado en el departam ento: Los A n
des, distrito: Tolar Grande, lugar: Vega de Arizaro. 
La m ina se denom inara Francisco Joaquín VIII. Las

coordenadas del punto de m anifestación de descu
b rim ie n to  (P .M .D ) y de 1d ¡s  c o r r e s p o n d e n te s  
esquineros son los siguientes.

C oordenadas G auss K ru g er - Posgar - 34

P.M.D: X: 7296900.00 Y: 2611340.00

7297343.07
7297343.07 
7293565.97 
7294631.60
7293072.00
7293072.00
7296308.00
7296308.00

260987+97
2617385.65
2617385.65 
2616025.82 
261469X85
2610000.00
2610000.00 
2609874-.97

La superficie concedida es 2924,30 Has

La presente citación es a las efectos que se presen
ten los que túvieren derechos para hacer valer en el 
plazo de 60 (sesenta) días.

Los terrenos son de propiedad Fiscal. D ra  María 
del Valle Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100037178

e)24 , 30/10 y 07/11/2013

F. N° 000B-52152

El Dr. Daniel Enrique M arñ e tti - Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro <fe la Provincia d ;  Salta, 
hace saber a los fines de los An.. 57 del Código de Pro
cedimiento Minero de la Prov J e  Salta, 51 y 53 del 
Código de Minería, que Corr ente Argentina SA, en 
Expte: 21.986 ha manifestado ¿  descubrimiento de un 
yacimiento de diseminado de oro, cobre y plata «jicado 
en el departamento: Los Andes, distrito: Tolar Grande, 
lugar: Vega de Arizaro. Lamine se denominara Francis
co Joaquín IV. Las coordenadas del punto de manifesta
ción de descubrimiento (RM .C) y de los co r:spon - 
dientes esquineros son los sigiientes.

C oordenadas G auss K ra  >er - Posgar - 34

P.M.D.: X: 7302860.00 Y: 2611950.00

7307090.00
7307090.00
7301337.37
7301337.37

2608255 84 
261260; 68 
261260’ 68 
2608255 84
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La superficie concedida es 2500 Has 

La presente citación es a los efectos que se presen
ten los que tuvieren derechos para hacer valer en el 
plazo de 60 (sesenta) días.

Los terrenos son de propiedad Fiscal. Dra. María 
del Valle Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00 e) 24, 30/10 y 07/11/2013

O.P. N° 100037175 F.N ° 0001-52150

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82,83 y 84 del 
Código de Minería (seg. texto ord. Dec. 456/97) que 
Rafael Aurelio Argañaraz Olivero ha solicitado la peti
ción de mensura de la miná que se denomina Inés 01, de 
borato, sales de li y k, ubicada en el Departamento de: 
Los Andes Lugar: Cauchari, que se tramita mediante 
Expte. N° 20653 y se describe de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar 94

Superficie: 1195,83 Has

3411010.00
3413105.23 
3415146.28 
3414294.78
3414100.93
3413010.00
3413010.00
3411010.00

7343067.30
7343067.91
7339951.78
7339951.78
7339821.00
7339821.00
7338904.51
7338904.51

LL: Y =3414248.29 X=7341137.72

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La 
presente citación es al efecto de que se presenten los 
que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 15 
(quince) días de la última publicación. Minas Colindan
tes: Salvación I - Expte. 20838; Cauchari 310 - Expte. 
20586; Tabacauchari 01 - Expte. 20.387.

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 24, 30/10 y 07/11/2013

hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 95 del 
Código de Minería (seg. texto ord. Dec. 456/97) que 
Rafael Aurelio Argañaraz Olivero ha solicitado la peti
ción de mensura de la mina que se denomina Condor 01, 
de diseminado de cobre, ubicada en el Departamento 
de: Los Andes Lugar: Cauchari, que se tramita mediante 
Expte. N° 21580 y se describe de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar 94

Superficie: 600,00 Has

Y  X

3402890.00 7348330.01

3403890.00 7348330.01
3403890.00 7348010.99

3405208.00 7348010.99
3405208.00 7348160.00

3406208.00 7348160.00
3406208.00 7347160.00
3404370.00 7347160.00

3404370.00 7345330.00
3402890.00 7345330.00

LL:Y=3404140.00 X=7347970.00

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La 
presente citación es al efecto de que se presenten los 
que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 15 
(quince) días de la última publicación. Minas Colindan
tes: Cóndor 03 - Expte. 21759; Cóndor 04 - Expte. 
21825; El Tesoro - Expte. 20096. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100037171

e) 24,30/10 y 07/11/2013

F.N° 0001-52148

O.P. N° 100037174 F.N° 0001-52150

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro, en base a lo dispuesto por los 
Arts. 51 ,52,53 y 66 del Código de Minería, hace saber 
que ordenó el Registro de la Manifestación de Descu
brimiento de la mina de boratos y sales de litio denomi
nada " Jin", Expte. N° 21.048 del juzgado a su cargo, de 
propiedad de "Latin American M inerals Argentina
S.A.".- El Punto de Manifestación de Descubrimiento 
se detalla con las siguientes coordenadas: Y= 3392281.76 
X= 7311031.79

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta,

El área de reconocimiento tiene una superficie de. 
3.499 Has. 9.587 m2, es de propiedad fiscal y se halla
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en el Dpto. Los Andes de esta Provincia. Se delimita 
con las siguientes coordenadas:

O.P. N° 100037160 F.N° 0001-52132

3391119.54
3394106.00
3394106.00
3397941.06
3397941.06
3398006.03
3398006.03
3393335.93
3393335.93

7310551.10 
7313661.03
7312283.00
7312283.00 
7309064.13 
7309056.38
7305452.56
7305452.56
7310551.10

Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00 e) 24,30/10 y 07/11/2013

O.P. N° 100037161 F.N ° 0001-52139

El Dr. Daniel Enrique M archetti - Juez de M inas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta, hace saber a los fines de los Arts. 81, 82, 83 y 84 
del Código de M inería (según texto ordenado en de
creto 456/97) que M ario Moncholi por Norte E xplo
raciones S.A, ha solicitado la petición de mensura de 
M ina Jacinto de D isem inado de Ag Cu, ubicada en el 
Departamento de Los Andes, Lugar Socompa, que 
tram ita por expediente N° 21.450 y se determ ina de 
la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - P osgar - 94

7297244.74
7297244.74
7293523.55
7293523.55 
7295997,60
7296581.30
7296581.30
7296081.30
7296081.30

2573644.37
2575065.37
2575065.37 
2570436,49 
2571907,63 
2572644,82
2573144.37
2573144.37
2573644.37

L.L.: X: 7296391,74 Y: 2574467,27

El área es de 1.195 Has 3015 m2

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. No 
tiene Minas colindantes. Dra. María del V. Radich, Se
cretaria. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de- Salte, 
hace saber a los fines de los arcs. 51, 52, 53 y 56 del 
Código de Minería (texto ordenado según decreto 45d/ 
97) que: Minas Argentinas S .A , en Expte. N° 23.952, 
ha manifestado el descubrimiento de un yacim iaito d : 
minerales diseminados de oro, plata y cobre, ubicado en 
el Dpto.: Los Andes, Lugar: Salar de Rincón; la mina S2 

denominará: Macón Chico; las coordenadas de punto 
de manifestación de descubrimiento (P. M. D) > de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ru  ger - Posgar - 91

1:3375000.00 7325505.56
2:3384316.86 7325571.70
3:3384316.86 7321500.00
4:3375000.00 7321500.00

PMD: Y: 3381016.23 X: 7322857.03

Cerrando la superficie registrada en 3483 has 2292 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal 
Esc. Humberto Ramírez, Secreterio.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100037159

e) 24, 30/10 y 07/1! ̂ 2013

F.N° 0001-5213:

El Dr. Daniel Enrique M arcietti, Juez de t e  ti as y 
en lo Comercial de Registro de la  Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arfe. 51, 52, 53 y 66 de. 
Código de Minería (texto ordenado según decreto 456.' 
97) que: Minas Argentinas S.A.. en Expte. N° 2: .950'. 
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
minerales diseminados de oro, plata y cobre, ubicsdo er 
el Dpto.: Los Andes, Lugar: Laguna de Rincón; 13 mina, 
se denominará: Rincón Este; las coordenadas del auntc 
de manifestación de descubrimiento (P. M. D) y délos 
correspondientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 9¿-

Y X

Imp. $ 180,00 e) 24, 30/10 y 07/11/2013

1:3362223.89 

2: 3368485.99 

3:3368499.83 

4:3374685.76 

5:3374681.19

7337822.1C 

7337822.16 

7338134.35 

7338201.12 

7335:94.56
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6:3362764.87 7335361.00

7:3362764.87 7336551.02

8:3362223.91 7336551.03

PMD: Y: 3372633.60 X: 7336627.80

Cerrando la superficie registrada en 3333 has. 0299 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O .P.N 0 100037158

e) 24, 30/10 y 07/11/2013

F.N° 0001-52132

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta, hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 
del Código de M inería (texto ordenado según decreto 
456/97) que: M inas Argentinas S.A., en Expte. N° 
21.970, ha manifestado el descubrim iento de un ya
cim iento de m inerales diseminados de oro y plata, 
ub icado  en el D pto .: Los A ndes, L ugar: C erro  
Archivarca; la mina se denominará: Archivarca Sur 2; 
las coordenadas del punto de manifestación de des
cubrim ien to  (P.M .D ) y de los co rrespond ien tes 
esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

1:2614767.56 7212602.97
2:2614767.97 7208759.26
3:2623873.27 7208555.88
4:2623873.27 7212399.84

PMD: Y: 2615836.50 X: 7210118.60

Cerrando la superficie registrada en 3500 has. 0017 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O .P.N 0 100037157

e) 24, 30/10 y 07/11/2013

F.N° 0001-52132

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta, hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 
del Código de M inería (texto ordenado según decreto 
456/97) que: M inas Argentinas S.A., en Expte. N° 
21.910, ha m anifestado el descubrim iento de un ya

cim iento de m inerales diseminados de oro, plata y 
cobre, ubicado en el Dpto.: Los Andes, Lugar: Cerro 
A rchivarca; la  mina se denominará: A rchivarca Sur; 
las coordenadas del punto de m anifestación de des
cubrim ien to  (P .M .D ) y de los co rrespond ien tes 
esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

Y X

1:2593716.72 7217405.68
2:2603950.21 7217177.74
3:2603950.35 7213655.30
4:2593658.79 7214115.05

PMD: Y: 2597523.07 X: 7216355.18

Cerrando la superficie registrada en 3496 has. 9586 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 100037456

e) 24, 30/10 y 07/11/2013

R. s/c N° 100004548

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucia, Juez en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Norte, Cir
cunscripción Tartagal y en el Expte. N° 22.388/13, 
caratulados: "Sucesorio de Saban,-Luis Sebastián", cita 
y emplaza a los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acree
dores, para que en el plazo de treinta días (30) compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley.- 
Publíquese por tres (3) días. Tartagal, 17 de Octubre de
2.013. Dra. Angélica E. Toro, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 100037451

e) 07 al 11/11/2013

F.N ° 0001-52434

El Dr. Leonardo RAranibar, Juez de 1° Instancia en
lo Civil y Comercial 1° Nominación, Secretaría de la 
Dra. María Lujan Genovese en los autos caratulados 
"Pescador Fidencio s/Sucesorio", Expte. N° 407.114/
12, Cita a todos los que se consideran con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la última publicación, comparez
can a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
hubiere lugar por Ley. Publíquese por el término dé tres
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días (3) Boletín Oficial En diario de Circulación Masi
va. Salta, 06 de Setiembre de 2.013. Dra. María Luján 
Genovese, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 07 al 11/11/2013

O.P. N° 100037450 F. N° 0001-52433

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez del Juzgado 
de Io Instancia de la 1° Nom del Distrito Judicial del 
Norte Orán, Secretaría de la Dra Claudia G  Nallar, en 
autos caratulados Expte 2559/13 "Cristina del Valle 
Valdiviezo-Sucesión-Genaro Condori" Declara la Aper
tura del Juicio Sucesorio de la Sra Valdivieso Cristina 
del Valle y cítese por edictos que se publicaran por tres 
días en el Boletín Oficial y en otro de publicación masi
va, a los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, sean como herederos o como acreedores 
para que dentro del plazo de treinta días contados des
de el siguiente de la última publicación, comparezcan 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. S.R. de la 
Nueva Orán, 4 de Noviembre de 2.013. Dra. Claudia G  
Nallar, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 07 al 11/11/2013

O.P. N° 400004259 F. N° 0004-02939

Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de 1° Instancia en lo 
Civil y  Comercial 3o Nominación, Secretaría de la Dra. 
D olores A lem án Ibáflez, en los autos caratulados: 
"Chocobar, Sergio - Guerra, Bartola - Sucesorio" - Expte. 
N° 1-433.962/13, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de la sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que en el término 
de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de la que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial, en Diario El 
Tribuno o en el Nuevo Diario. Dr. Federico Augusto 
Cortes - Juez Interino. Salta, 30 de Setiembre de 2.013. 
Dra. Dolores Alemán Ibáñez - Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 08/11/2013

O.P. N° 400004258 F. N° 0004-02938

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, Octava Nominación, del Distrito Judicial Cen
tro, a cargo de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga

- Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en 
autos caratulados "Guantay, Miguel Alfredo" Expte. 
162.649/06, cita por Edictos que se publicarán por el 
término de 3 (tres) días en el Boletín O f cial y en el 
Nuevo Diario de Salta; y un día en Diario El Tribuno de 
Salta, a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como h ̂ rederos o acree
dores, para que dentro de los treinta dias contados des
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. Fdo. D ra Jacqueline San 
Miguel de Murga - Juez. Salta, 26 d :  Septiembre de
2.013. Dra. Soledad Fiorillo - Secretar a.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 08/11/2013

O.P. N° 400004256 F. N° 0004-02936

El Dr. José Osvaldo Yáñez (I), Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial 2° Nominación, Secretaría del 
Dr. Carlos Martin Jalif, en los autos caatu lados "Zuri
ta  Cartagena, Angélica - Rodríguez Gcdoy, Faustino si 
Sucesorio" Expte. N° 369.268/11, citandc a todos lo 
que se consideren con derechos a  los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o como acreedores, 
para que en el término de Treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicaciones durante tres días en Boletín 
Oficial y en diario de mayor circulación conercial (art. 
723 del C.P.C.C.) Salta 30 de Mayo de 2.012. Dr. Car
los Martín Jalif, Secretario.

Imp. $ 150,00 e )0 6 a l 08/11/2013

O.P. N° 400004255 R. s/c N° 400000596

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, k ie z  de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 7o Nom iiacidn, Secreta
ría a cargo de la Dra. María del Carmen Rueda, en los 
autos: "Valencia Rueda Martina - Sucesorio", Expte. 
N° 1-398.918/12, Cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes d i  esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de: lo (fie hubiera 
lugar por ley. Publíquese por Tres Días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación com erckl (art. 723 
del C.P.C. y C.). Salta, 16 de Septiembre de 2013. Dra. 
María del Carmen Rueda, Secretaria,

SinCargo e) 06 al C8/11/2013



PAG N° 7560 SALTA, 7 DE NOVIEMBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.183

O.P.'N0 400004253 F. N° 0004-02935

La Dra. Bibiana Maria Acuña, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 10° Nominación, en los 
autos: Sucesorio de Chaparro, Manuel - Expte. N°: 
400.632/12, cita y emplaza a herederos y acreedores 
para que hagan valer sus derechos por el término de 30 
dias corridos a contar desde la última publicación, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Publíquese por 3 días. Salta, 24 de Septiembre de 2.013. 
Dr. Claudio J. Fernández Viera, Secretario. Dra. Adriana 
García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 08/11/2013

O.P. N° 400004252 R. s/c N° 400000594

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial T  Nominación, Secretaría a 
cargo de la D ra María Luján Genovese, en los autos: 
"Sayago Pedro Anastacio - Correa Ricarda o Correa 
Ricarda Luisa Sucesorio", Expte. N° 2-389.425/12, Cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la últi
ma publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese 
por Tres Días en el Boletín Oficial y en el Diario El 
Tribuno, (art. 723 del C.P.C.yC.). Salta, 16 de Octubre 
de 2013. D ra  María Luján Genovese, Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 08/11/2013

O.P. N° 400004249 F. N° 0004-02934

EL Dr. José Osvaldo Yañez, juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de 4o Nominación, Secretaría de la 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, en autos caratulados "Pala
cios, Nicolás Pomeseno s/Sucesorio" Expte. N° 434.459/
13, cita por edictos que se publicarán por el termino de 3 
(tres) días en el "Boletín Oficial" y en un diario de circula
ción comercia) masiva (art 723 C.P.C y C.) a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por 
ley. Salta, 01 de Noviembre de 2013. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria

O.P. N° 400004245 F. N° 0004-02931

El Sr. Juez Dr. Leonardo Rubén Aranibar a cargo 
del Juzgado Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de 
2o N om inación, Secretaría a cargo de la Dra. Rubi 
Velasquez, en los autos caratulados: "Coppede Car
los Edgardo s/Sucesorio - Expte. n°: 444.526/13", 
Ordena: Cítese por edictos que se publicarán durante
3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en 
un diario de mayor circulación comercial, a  todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro de los treinta días comparezcan hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 01 de N oviem bre de 2013. Dra. Rubi 
Velasquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/11/2013

O.P. N° 100037430 F. N° 0001-52418

El Dr. Federico Augusto. Cortés, Juez del Juzga
do de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 
Q uinta Nominación, Secretaria de la Dra. SaraA lsina 
Garrido, en los autos caratulados: "De La Zerda, Jor
ge Tomás. s/Sucesorio", Expte. N°: C -31.550/99, cita 
a todos aquellos que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de 30 (trein
ta) días corridos a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. y C. Edictos 
por tres días. Fdo: Dr. Federico Augusto Cortés, Juez. 
Salta, 5 de Setiembre de 2.013. Dra. Sara E. Alsina 
Garrido, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 08/11/2013

O.P. N° 100037429 F. N° 0001-52416

El Juzgado Civil y Comercial N° 7 del Dpto. Ju
dicial La P lata - C ita y Emplaza por 30 días a Here
deros y A creedores de Elvira Gómez. El Presente 
Edicto se publicará por tres días en el "Boletín Judi
c ial” y en el D iario "El Tribuno de la ciudad de Salta. 
La Plata, 16 de Octubre de 2013. Dra. Valeria Martina 
Cortes, Auxiliar Letrado - Juzgado Civil y Comercial 
N° 7.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 08/11/2013 Imp. $ 150,00 e) 06 al 08/11/2013
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O.P. N° 100037428 F. N° 0001-52415

El Dr. Juan A. Cabral Duba, titular del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1 Io Nomina
ción, Secretaria a cargo de la Dra. María Delia Cardona, 
en los autos caratulados: "Abdenur, Honorio Jalil s/ 
Sucesorio" Expte. N° 443.579/13, cita por edictos, que 
se publicarán por el plazo de tres días en el Boletín 
Oficial y  en un diario de circulación comercial, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o como acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
dé lo  que hubiere lugar por ley. Dr. Juan A. Cábral Duba, 
Juez. Salta, 1 de Noviembre de 2.013. Dra. María Delia 
Cardona, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 08/11/2013

O.P. N° 100037418 F. N° 0001-52403

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la II Nominación del 
Distrito Judicial del Sur - San José de Metán, Secretaria

. »
de la Dra. Nelly E. García, en los autos caratulados 
"Thalman A lina M aría por Sucesorio", Expte. N° 
15.948/13, Cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como Herede
ros o Acreedores, para que en el término de treinta (30) 
días, a partir de la última publicación comparezcan a 
hacer valer sus derechos. Publíquese por tres (3) días en 
el Boletín Oficial y  Diario El Tribuno. San José de Metán, 
30 de Octubre de 2.013. Dra. Nelly Elizabeth García, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 08/11/2013

O.P. N° 400004243 F. N° 0004-02930

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial de PrimeraNomina- 
ción del Distrito Judicial del Centro Circunscripción Sal
ta - Capital, Secretaría a  cargo de la Dra. María Jimena 
Loutayf, en los autos caratulados: "Sucesorio Martínez, 
Roberto y Martínez Julia" Expte. N° 432.445/13, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo

apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y un diario ce circula
ción masiva. Salta, 04 de Noviembre de 2.013. Dra. Ma
ría Jimena Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 05 al 0V 11/2013

O.P. N° 100037413 F. N° 00«l-52396

El Dr. Federico Augusto Cortez, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Quinta Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Ivaana Chamale de Reina, en 
los autos caratulados "Molina, Marcos Ramón s/Suce- 
sorio", Expte. N° 422.599/13 Ordena: Cítese por edic
tos, que se publicaran durante tres días en ei Boletín 
Oficial y diario "El Tribuno", a todos los que se consi
deren con derecho a los biene; de esta sucesión ya sean 
como herederos o acreedores-, para que dentro de los 
treinta días a contar desde la ú tima publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Salta, 06 de Septiembre 
de 2013. Fdo.: Dr. Federico Augusto Cortez, Jaez. Sal
ta, 17 de Octubre de 2013. Dra. Ivanna Chsmale de 
Reina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 05 al 07/11/2013

O.P. N° 100037408 F. N° 0001 -52390

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jiez  de 1° 
Instancia en lo Civil y Comercial 8o Nominación, Secre
taría de la Dra. María Virginia Miranda en los autos 
caratulados "Piedra, M artín M arcelo, s/Sueesorio" 
Expte. n° 260.972/09, citay  emplaza a todos les que se 
consideren con derechos sobre los bienes de erta suce
sión como herederos o acreedores para que en el térmi
no de treinta días comparezcan a hacerlo vakr, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Puolíquese 
por el término de tres días en el Boletín Oficial y  diario 
El Tribuno. Salta, 29 de Julio de 2013. Dra. María Vir
ginia Miranda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 05 al 07/ . 1/2013

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 400004262 F. N° 000¿ -02941

Por RUBEN C. D. CACHARANI 

JUDICIAL sm BASE
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El 7/11/13 a 17 Hs. en J. M. Leguizamón N° 2085 
Rematare s/base y al ctdo con el 10% Com ley más 
0,6% sellado DGR a cargos del comp maq. cortadora de 
césped mea. Gamma mod. 5200 y maq. de podar mea. 
Gamma gsk 20d, pudiendo ser revis hs. antes del rema
te en el dom consig para el mismo.- Ordena Sr. Juez de 
Proc Ejec 1 ° Nom. Dr. Ricardo J. C. Issa (Int.), Sec N°
I enjuicio s/Ejec (dni n° 28.543.849) - Expte N° 339.172/
II - Edic por 1 día en Bol Ofic y diario de circ com.- El 
remate se llevará a cabo aunque el día fijado sea declara
do inhábil - Informes en Expte o al Martiliero R.C.D.C. 
(Resp. Monotrib) - Av. Sarmiento N° 396 - Cel. 154- 
414211.

Imp. $50 ,00  e) 07/11/2013

O.P. N° 100037468 F. N° 0001-52454

08/11/13 

Por V ÍC TO R  MANUEL DÍAZ 

JUDICIAL CON BASE

El 25 %  Indiviso de los Derechos y Acciones 
del Inm ueble en C ornejo  N° 1002 de la ciudad 

de Tartagal

El día Viernes 8 de Noviembre de 2013 a las 18,20 
Hs., en España 955 de la ciudad de Salta, Rem atare 
con la Base de $ 672,13 (2/3 del V.F. prop.): El 25 % 
indiviso de los Derechos y Acciones que le corres
ponde a la dem andada Sra. Clem encia A. Languidey 
del inmueble con todo lo edificado, clavado y planta
do, en calle Cornejo N° 1002 de Tartagal e identifica
dos con Catastro 6536 - Secc. A - Manz. 1 1 8 b - Pare. 
14 - Tartagal - Dpto. San M artín; Plano N° 141; 
Med. 11,00 m de fte., 33.20 m de fdo. Sup.: 365,20 
m2.; Lim.: a lN . c/L. 15, al S.c/L. 11,12 y 13, al E. c/ 
L. 16 y al O. c/calle 20 de Febrero. Se trata de una 
casa de m adera c/zocalos de material c/rejas al fte. 
que cuenta c/2 dorm., 1 cocina-comedor/p. cemento,
1 baflo c/pozo, galeria y garaje. Se encuentra ocupado 
p/Sr. A ndrés J. Languide, esposa, hija, yerno y 3 
nietos. Serv. instalados agua, luz y gas. Seña del 30 % 
a cuenta del precio, sellado DGR del 1,25 %  y Com i
sión del 10 %, todo a cargo del comprador. Saldo del 
70 %  dentro de los 5 días de aprobada ésta subasta. 
A deudando a la Mun. de Tartagal $ 4.805,10 al 05/ 
04/13; a Aguas del N orte $ 1.928,22 al 19/04/13 y 
Edesa $ 335,95 al 24/04/13 y a Gasnor $ 1.412,69. 
Los imp., tasas, contrib. y/o serv. hasta la fccha del

rem ate serán a cargo del comprador. El precio no 
incluye el imp. a la Vta. s/Art. 7-Ley 23905 a abo
narse antes de inscribir la transferencia. Ordena el Sr. 
Juez de I o Inst. C. y C. 2da. Nom. de Salta, Secr. 1 
del Dr. Carlos M. Jalif, en ju ic io  c/Languidey, Cle
mencia America (D.N.I. 10.364.978) s/Ejec. de Hon. 
Expte. 322.418/10. Edictos: 3 días p/Bol. Of. y D. El 
Tribuno. Esta subasta no se suspenderá aunque el 
día fijado fuera declarado inhábil. (R.M .) Inf. al Tel. 
4329546 6 Cel. 155-149063 - Salta (Cap.).

Imp. $66 ,00  e) 07/11/2013

O.P. N° 400004246 F. N° 0004-02932

P or FRA N CISCO  SOLA 

JUDICIAL CON BASE 

U na C ochera en C alle Deán Funes 92

El día ocho del mes de Noviembre de 2013, a las
18,00 horas, en el domicilio de calle España 955, por 
disposición del Sr Juez del Juzgado de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos de 
Primera Nominación, Secretaria de la Dra. Alicia Povoli, 
y en mi carácter de Martiliero en los autos caratulados: 
"Consorcio Cervera V vs M artínez Sergio Ramón y/o 
Responsable" s/Ejecución de Expensas Ext. N° 201626/ 
07, Remataré con la base de $ 1.274,16 correspon
diente a las 2/3 partes del Valor Fiscal, el inmueble 
ubicado en calle Deán Funes 92 5to piso (cochera N°
4) de esta Ciudad e identificado como Matricula N° 
107939, Sección B, M anzana 102, Parcela 30-a U.F 
137 del Dpto. Capital Sup 12,54 m2. El inmueble que 
se subasta es una cochera identificada con el número 
N° 4, 5to piso, se encuentra desocupada. Condiciones 
de Pago: Seña 30% en efectivo, comisión 5%, Sellado
D .G R  1,25% todo en el acto del remate y a cargo del 
comprador, el saldo dentro del quinto día de aprobada 
la subasta. Igualmente se establece que el impuesto a 
la venta del bien inmueble que estatuye el art. 7 de la 
Ley 23.905 no está incluido en el precio y se abonará 
antes de inscribirse la transferencia. Nota: El remate 
se llevará a cabo aunque el día fijado sea declarado 
inhábil, edictos: Por tres Días en el B. Oficial y Nuevo 
Diario de Salta. Informes: Martiliero: Francisco Solá, 
tel. 154577853.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 08/11/2013
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POSESIONES VEINTE AÑAL

O.P. N° 400004263 F. N° 0004-02942

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 2° 
Nominación del Distrito Judicial del Sur, San José de 
M etán, Pcia. de Salta, en los autos C aratulados: 
"Zigaran M arta Leonor vs. Sosa, Enrique Teovaldo; 
A lbornoz Leoncio y/o Sus Sucesores s/Adquisición 
del Dominio por Prescripción, Expte. N ° 15.812/12.- 
, cita por Edictos que se publicaran durante cinco 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, citando 
a los herederos del Sr. Leoncio A lbornoz a todos los 
que se consideren con derecho sobre el inmueble ob
jeto  de autos que comprende: 241 Has. 7.488 m2 
correspondiente a la matrícula N° 12.402; y sobre 93 
Has. 6.673,00 m2 de la m atricula N °12.401, ambas 
del departamento de M etán, para que el plazo de seis 
días contados a partir de la últim a publicación, se 
presenten a hacer valer esos derechos, bajo apercibi
miento de designarles Defensor Oficial (Art. 343 in 
fine del C.P.C. y C.). Fdo. Dr. Teobaldo René Osores, 
Juez. Dra. N elly Elizabeth García, Secretaria. San 
José de M etán, 22 de Octubre de 2013. Dra. M aría 
Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 07 al 13/11/2013

O.P. N° 400004261 R. s/c N° 400000597

La Dra. HebeA. Samson, Juez de Ira. Instancia en 
lo C. y C. de Ira. Nominación, Secretaría a cargo de la 
Dra. Ivanna Chamale de Reina, en los autos caratulados: 
"Saavedra Cristina del Carmen vs. Mamaní de Suarez 
M aría s/Adquisición del Dominio por Prescripción" 
Expte. 289.297/09, Cítese a la Sra. M aría Mamaní de 
Suarez a comparecer ajuicio, por edictos que se publi
carán por 3 días en el Boletín Oficial y en Diario El 
Tribuno, para que en el término de cinco días, que se 
computarán a partir de la última publicación, compa
rezca por sí, con patrocinio letrado o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial 
para que lo represente. F rdo . Dra. Hebe Alicia Samson, 
Juez. Dra. Ivanna Chamale de Reina, Secretaria. Salta, 
25 de Octubre de 2013. Dra. Sara del C. Ramallo, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 11/11/2013

O.P. N° 400004251 R. s/c N° 400000593

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2°Nom., 
Secretaría  del Dr. C arlos M artin  Jalif, en a jto s. 
caratulados "José, Alcira y José, José María c/Reinaga 
de Torres, María Julia y/o quien resulte propietario s.r 
Adquisición del Dominio por Posesión Veinteaíal", 
Expte. N° 438.765/13, cita a la Sra. Reinaga de To-res. 
María Julia o sus Herederos a comparecer ajuicio, por 
edictos que se publicarán por tres (3) en el Boletín 
Oficial y diario de mayor circulación comercial para que 
en el término de cinco (5) días, que se computarán a 
partir de la última publicación comparezca por sí, con 
patrocinio letrado o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en autos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que la represante. 
Dra. Rubi Velázquez, Secretaria (I).

Sin Cargo e) 06 al 08/11/2D13

O.P. N° 400004237 R. s/c N° 400000588

La Dra. Bibiana María Acuña - Juez de Io Instaacia 
en lo C. y C. de 10° Nominación, Secretaría del Dr. 
Claudio J. Fernández Viera, en los Autos: Lazo de Gómez 
Marina Alejandra y otros vs. Gómez Demetrio y s/ 
Sucesores s/Adquisición del Dominio por Prescripción, 
Expte. N° 255.980/09, Cita por Edictos, por tres días a 
los Señores: Gómez Demetrio y Valentín Laureta com
parecer ajuicio. Que se publicarán por tres días e i  el 
Boletín Oficial y en el Nuevo Diario, para que en el 
término de cinco días, que se computarán a partir d : la 
última publicación, comparezcan por si, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a  hacer valer sus 
derechos en éstos autos, bajo apercib im iento  de 
designárseles Defensor Oficial para que los represente. 
Salta, 30 de Octubre de 2.013. Dr. Claudio J. Fernández 
Viera, Secretario.

Sin Cargo e) 05 al 07/11/2C13

EDICTOS DE QUIEBRAS

O.P. N° 100037461 F. v/c N° 0002-03546

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. Nominación, Secretaría de la Dra. 
M arcela Montiel Abeleira en los autos caratulados: 
"Figueroa, Cristian Alberto por Quiebra (pequeña)",
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Expte. N° EXP-415338/12, ordena la publicación del 
presente Edicto Complementario al de fecha 13/12/12 
en el que se hizo saber que fecha 12 de diciembre de
2.012 se decretó la Quiebra Directa del Sr. Figueroa 
Cristian Alberto, DNI N° 23.319.376, CU1L N° 20- 
23319376-4 con domicilio real en calle Manuela G  de 
Todd N° 979 y procesal en calle 20 de Febrero N° 302, 
ambos de ésta ciudad. En el presente se hace saber que 
en audiencia de Sorteo de Síndico efectuada el 07 de 
Junio de 2013 ha sido designado Sindico para actuar en 
estos autos el C.P.N. Francisco Roque Nievas, Mat. 
Prof. 765, con domicilio en calle Martín Cornejo N° 
267 de esta ciudad, fijando como días y horarios de 
atención para la recepción de los pedidos de verifica
ción de créditos, los días lunes, martes, miércoles, jue
ves y viernes de 10:00 a 12:00 hs. en el citado domicilio. 
Igualmente se ha fijado el día 13 de Diciembre de 2.013
o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se 
acuerda a los acreedores para que presenten a la 
Sindicatura sus pedidos de verificación (Artículos 126 
y 200 LCQ). El día 11 de Marzo de 2.014 o el siguiente 
hábil, para que la Sindicatura presente el Informe Indi
vidual (Artículos 200 y 35 LCQ). El día 29 de Abril de 
2.014 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura pre
sente el Informe General (Artículos 200 y 39 LCQ). 
Secretaría, 6 de Noviembre de 2013. Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 07 al 13/11/2013

O.P. N° 100037412 F. v/c N° 0002-03543

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
Verónica F. Zuviría (Interina), en autos caratulados 
Condorí, Cristian Ezequiel s/Quiebra (pequeña), Expte. 
N° EXP-444.503/13, ordena la publicación de edictos, 
por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un 
Diario de circulación comercial, a los siguientes efectos:
1) Hacer conocer el estado de quiebra del Sr. Cristian 
Ezequiel Condorí, CUIL n° 20-30221679-8, con domi
cilio real en Manz. I, Lote 3, Grupo 648, B° Castañares, 
Salta, y procesal constituido en calle Zuviría 333, 5o 
Piso, Of. A y B, de esta Ciudad. 2) Ordenar al fallido y 
a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del 
fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer 
la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se 
hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado 
el día 23/12/13 o el siguiente hábil si éste fuera feriado 
como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores

podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación, 
5) El día 18/03/14 o el siguiente día hábil si este fuere 
feriado, como límite para que la Sindicatura presente el 
Informe Individual de Créditos (arts. 35, 200 y cctes. 
de la L.C.Q.). 6) El día 06/05/14 o el siguiente hábil si 
este fuere feriado para la presentación del Informe Ge
neral por parte de la Sindicatura. 7) Que se ha posesio
nado del cargo como Síndico el CPN Federico Eduardo 
Galup Haischt, con domicilio en calle Los Mandarinos 
384, de esta Ciudad y con días y horario de atención el 
de Lunes, Martes y Jueves de 18:30 a 20:30 horas. Dr. 
Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Salta, 29 de Octubre de 
2013. Dra. Verónica F. Zuviría, Secretaria.

Imp. $250,00 e) 05 al 11/11/2013

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100037409 F. N° 0001-52391

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Titular del 
Juzgado de Io Instancia de Concursos, Quiebras y So
ciedades de 2° Nominación, Secretaría a cargo de la Sara
E. Alsina Garrido, en los autos caratulados: "Canigo 
Salta Sociedad Anónima s/Concurso Preventivo (Pe
queño)", Expte. N° 439.239/13, hace saber: 1) Que con 
fecha 23 de Septiembre de 2.013 se ha Declarado la 
Apertura del Concurso Preventivo de Canigo Salta So
ciedad Anónima", CUIT N° 30-70004317-3, con sede 
social en calle Caseros N° 727, domicilio comercial en 
calle Caseros N° 880 y domicilio procesal en Avda. 
Belgrano N° 663, todos de esta Ciudad (fecha de pre
sentación en concurso 12/07/2013). 2) Que ha sido de
signado Síndico titular el C.P.N. Pablo Oscar Rueda, 
con domicilio procesal en calle Caseros N° 1.925, don
de atenderá al público los días lunes, miércoles y vier
nes de 15:30 a 17.30. 3) Que se ha fijado fecha hasta el 
16 de Diciembre de 2.013, como vencimiento del plazo 
que se acuerda a los acreedores para presentar al Síndi
co los pedidos de Verificación. 4) Que se ha fijado el día 
05 de Marzo de 2.014, como fecha límite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de créditos, 
(art. 200 y 35 L.C.Q.). 5) Que se ha fijado el día 21 de 
Abril de 2.014, para la presentación del Informe Gene
ral de créditos (art 200 y 39 LCQ).- Publíquese Edictos 
por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial y un diario de 
amplia circulación (art. 14 inc. 4 LCQ). Dra. Mirta del
C. Avellaneda, Juez. Salta, 31 de Octubre de 2.013. Dra. 
Sara E. Alsina Garrido, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 05 al 11/11/2013
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EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400004267 R. s/c N° 400000598

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil de Personas y Familia 6° Nominación, Secre
taría de la Dra. María del Pilar Coronel, en los autos 
cara tu lados: "C alpanchay, D em etria  T orib ia  vs. 
Gutiérrez Guevara, Edwin - Tenencia.-", Expte. N° 1- 
386.145/12, cita al Sr. Edwin Gutiérrez Guevara, a fin 
de que tome intervención y haga valer sus derechos en 
este juicio dentro de los nueve días de la última publica
ción, bajo expreso apercibimiento de designársele para 
que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por 
tumo corresponda. Publíquese durante dos días en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación comercial. Sal
ta, 2 de octubre de 2.013. Dra. María del Pilar Coronel, 
Secretaria Adjunta.

Sin Cargo e) 07 y 08/11/2013

O.P. N° 100037458 R. s/c N° 100004549

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez a cargo del Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil de Personas y Familia 
6ta. Nominación, Secretaría de la Dra. María del Pilar 
Coronel, en los autos caratulados: "Guitian Aybar, 
Mercedes Natali vs Bulacio, Fabián Roberto - Tenencia 
de Hijos" - Expte. N° 1-373.032/11 - Ordena: Cítese al 
Sr. Fabián Roberto Bulacio D.N.I. N° 33.454.583, por 
Edictos que se publicarán por el plazo de dos días en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación comercial, a 
fin de que tome intervención y haga valer sus derechos 
en este juicio dentro de los nueve días de la última pu
blicación, bajo expreso apercibimiento de designársele 
para que lo represente al Sr. Fabián Roberto Bulacio, 
Defensor Oficial Civil que por tumo corresponda. Sal
ta, 5 de Setiembre de 2013. Dra. María del Pilar Coro
nel, Secretaria.

Sin Cargo e) 07 y 08/11/2013

O.P. N° 400004250 R. s/c N° 400000592

La Dra. Mercedes Inés Marcuzzi, Juez de Ia Ins
tancia de Personas y Familia 4o Nominación, Secretaría 
de la Dra. María Mercedes Cabrera, en los autos: "Ríos, 
Glady vs. Maldonado, Juan Angel - Filiación", Expte. 
N° 1-350.371/11, cita al Sr. Juan Ángel Maldonado,

D.N.I. N° 8.128.797, para que se presente dentro de 
los nueve días de la última publicación, a fin d; que 
tome intervención y haga valer sus derechos en este 
juicio, bajo expreso apercibimiento de asignársele para 
que lo represente al Sr. Defensor Oficial que por tam o 
corresponda. El presente Edicto deberá publica-; e por 
el plazo de dos días en el Boletín Oficial y en unD  m o  
de circulación comercial de la Provincia de Salta Salta, 
27 de Agosto de 2013. Dra. M aría Mercedes CaVera, 
Secretaria. Dra. Mercedes Inés Marcuzzi, Juez.

Sin Cargo e) 06 y 07/11*2013

O.P. N° 400004240 F. N° 0004 -02?29

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez a cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Coarta 
Nominación de la Ciudad de Salta, Secretaría de  l a Dra. 
Claudia Pamela Molina, en los autos "Guantay, Rosa 
Paulino c./Mamaní, Petrona - s/  Escrituración", E ipte. 
N° 354.691/1, Cita a la Sra. PetronaM amaní, D ÍJ!.N ° 
1.632.031, y/o sus herederos mediante edictos que se 
publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y e r  un 
diario de circulación masiva de esta Ciudad p ú a  que 
dentro de 6 (seis) días a partir de la última publi: ación, 
comparezcan a hacer valer derechos, bajo apercibí*sen
tó de designársele Defensor Oficial para que los repre
sente en el Juicio (art. 343 - 2da- parte del C.P.C.> C.). 
Salta, 30 de Octubre de 2013. Dra. Claudia ?arr.ela 
Molina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 05 al 07/I1V201

O.P. N° 400004045 R. s/c N° 400000533

La Dra. Mercedes Inés Marcuzzi, Juez de 1 te .. Inst. 
en lo Civil de Personas y Familia 4o Nominación. S;cre- 
taría de la Dra. María Mercedes Cabrera, en les autos 
caratulados: "Rivero Farfán Josué Roberto G eren.'ts si 
Rectificación de Partida", Expte. N° 1 -414 .^3 .12 . 
Comunica: Que, la Sra. Griselda Patricia Farfán Iren ita  
Rectificación de Partida de su hijo Josué Rofccrto 
Geremías Rivero Farfán por el de Josué Rober.o lere- 
mías Rivero Farfán, para modificar en su Acta cfeTJ aci
miento, a los efectos previstos por el Art. 17 de e Ley 
18.248. Para quien se considere con derecho a fo n r jla r  
oposición a la pretensión, dentro de los 15 días hábiles 
computados desde la última publicación.
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Publicación en el Boletín Oficial, una vez por mes durante Agosto de 2.013. Dra. María Mercedes Cabrera, Secretaria, 
dos meses. Dra. Mercedes Inés Marcuzzi, Juez Salta, 28 de Sin Cargo e) 07/10 y 07/11/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 100037476 F. N° 0001-52456

M arías Ele S.R.L.

1.- Socios: Amalia Lucía Quintana, argentina, DNI
6.673.509, CUIT 27-06673509/0, casada en primeras 
nupcias con Alberto Raymundo Sosa, DNI 8.168.261, 
nacida el 01 de Marzo de 1951, de 62 años de edad, ama 
de casa, domiciliada en Francisco Javier Arias, de Villa 
San Lorenzo, provincia de Salta y Federico Pulido 
G arc ía , a rg en tin o , DNI 29 .1 2 7 .1 0 7 , C U IT  20- 
29127107-4, casado en primeras nupcias con María 
Luz Agustoni DNI 30.655.000, nacido el 29 de Diciem
bre de 1981, de 31 años de edad, contador público, 
domiciliado en Los Aguaribayes N° 160 de la Ciudad de 
Salta, provincia de Salta.

2 .-Fecha de Contrato: 31/10/2013.

3.- Denominación Social: "Marias Ele S.R.L.".

4.- Domicilio y Sede Social: Balcarce 472, de la 
Provincia de Salta.

5.- Duración: Se fija en noventa y nueve (99) años a 
partir de la fecha de su inscripción en el Registro Públi
co de Comercio.

6.- Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por 
cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el 
país o en el exterior, las siguientes actividades: A) La 
explotación de los rubros: Restaurant, Heladería y Ser
vicios Gastronómicos. Podrá llevar adelante contratos 
de compraventa, instalación, explotación comercial, fran
quicia, suministro, importación, exportación, permuta, 
representación, comisión, mandato, consignaciones, 
acopio, distribución y fraccionamiento de toda clase de 
productos, mercaderías, sustancias alimenticias. Podrá 
realizar, administrar, contratar, organizar, explotar, co
merciar, con o sin financiación, actividades y negocios 
gastronómicos, sea directa al cliente, y/o catering y/o 
delivery y/o por internet, venta directa de alimentos, 
producción, distribución y transporte de materias pri
mas y sustancias alimenticias manufacturadas, realizar 
operaciones afines y complementarias. Explotación y

administración gastronómica de locales, restaurantes, 
propios y/o arrendados; con expedición, despacho, ela
boración, venta y servicio de todo tipo de productos 
alimenticios, comidas, postres, sándwiches, panchos, 
papas fritas, café, té, de negocios y servicios del ramo 
restaurante, bar, confitería, cafetería y despacho de be
bidas con o sin alcohol y toda clase de artículos y pro
ductos pre elaborados y/o elaborados y comedores in
dustriales y/o de todo tipo. B) Compraventa, importa
ción y exportación, locación, distribución de equipos, 
maquinarias, enseres y demás bienes relacionados con 
el negocio de la gastronomía. C) Realización de exhibi
ciones y venta de productos relacionados con la gastro
nomía y merchandising de productos afines y/o marcas 
reconocidas. Actividades de promoción y publicidad de 
empresas y marcas relacionadas con la gastronomía y 
bebidas en general. D) Contratar, explotar, administrar, 
realizar contratos de locación, de concesión de marca, 
de publicidad, dentro y fuera de los locales comerciales; 
pero podrá, además, realizar sin limitación toda otra 
actividad anexa, derivada o análoga que directamente se 
vincule con ese objeto. Representaciones, comisiones y 
consignaciones relacionadas con los artículos antes in
dicados. E) Licitaciones: Mediante la intervención en 
concursos de precios y licitaciones públicas y/o priva
das para la ejecución de obras y provisión de bienes y 
servicios relacionados con su objeto. F) Podrá también 
registrar, adquirir, ceder y transferir marcas de fábrica y 
de comercio, patentes de invención, fórmulas o proce
dimientos de elaboración, aceptar o acordar regalías, 
tomar participaciones y hacer combinaciones, fusiones 
y arreglos con otras empresas o sociedades del país y/o 
del exterior. Para su cumplimiento, la sociedad tendrá 
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, con
traer obligaciones y realizar todo tipo de actos y opera
ciones relacionadas con su objeto, que no estén prohibi
das por la ley o el presente estatuto.

7.- Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de Cuatrocientos Mil Pesos ($ 400.000) formado por 
cuatrocientas cuotas (400) de capital de un mil pesos ($
1.000) cada una, que los socios suscriben en este acto 
de la siguiente manera: Amalia Lucía Quintana, DNI
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6.673.509, suscribe doscientas (200) y Federico Pulido 
García, DNI 29.127.107, suscribe doscientas (200); El 
capital suscripto por los socios se integra de la siguien
te forma: el socio Amalia Lucía Quintana integra el vein
ticinco por ciento (25%) en este acto en efectivo, es 
decir la suma de cincuenta mil pesos ($ 50.000), com
prometiéndose a integrar el restante setenta y cinco por 
ciento (75%) dentro del plazo de dos (2) años a la fecha 
de la firma del presente contrato y el socio Federico 
Pulido García integra el veinticinco por ciento (25%) en 
este acto en efectivo, es decir la suma de cincuenta mil 
pesos ($ 50.000), comprometiéndose a integrar el res
tante setenta y cinco (75%) dentro del plazo de dos (2) 
años a la fecha de la firma del presente contrato.

8.- Administración y Representación: La adminis
tración y representación de la sociedad estará a cargo de 
los gerentes designados a tal efecto, quienes la ejercerán 
en forma indistinta. El número de gerentes estará com
prendido entre un mínimo de uno (1) y un máximo de 
tres (3), pudiendo ser socios o no socios. Se designa 
socio gerente a Federico Pulido García. Se fija para el 
socio gerente la garantía de ley por la suma de diez mil 
pesos ($10.000) que quedará depositada en la sociedad 
por el tiempo que dure la gestión.

9.- Fecha de Cierre de Ejercicio: El ejercicio social 
cerrará el 31 de diciembre de cada año, en cuya fecha se 
confeccionarán los estados contables de acuerdo a las 
disposiciones legales reglamentarias y técnicas en vi
gencia

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 06/11 /2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Jmp. $ 186,00 e) 07/11/2013

O.P. N° 100037452 F. N° 0001-52436

F erre te ra  R om a S.R.L.

Socios: 1) José A lberto  B eltram o  D .N .I. N°
14.265.932, CUIT N° 20-14265932-9, de 52 años de 
edad, casado en primeras nupcias con Ana María Ga
llardo, de nacionalidad Argentino de profesión abogado, 
domiciliado en calle Sarmiento N° 514 de esta ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán Provincia de Salta; 2) y 
Federico Alberto Córdoba, D.N.I. N° 11.767.679, CUIT 
N° 20-11767679-0 de 57 años de edad, casado en pri

meras nupcias con Miriam del Valle Chaves, de nacio
nalidad Argentino, de profesión contador público na
cional, domiciliado en calle Arenales N° 469, también de 
esta ciudad de San Ramón de la Nueva Orán Provincia 
de Salta.

Fecha de Constitución: 23 de Octubre del año 2013.

Denominación: Ferretera Roma S.R.L.

Plazo de duración: Veinte (20) años a partir ck su 
inscripción en el Juzgado en lo comercial de Regir.ro.

O bjeto : L a sociedad  ten d rá  p o r objieto la 
comercialización, exportación e importación de :odo 
tipo de hierros, herrajes, bulones, chapas, herrar: ien- 
tas, materiales de construcción, pinturas y accesorios; 
como así también prestar todos los servicios necesarios 
para la construcción, y la herrería, y podrá establecer 
sucursales y/o agencias en todo el territorio de la Repú
blica Argentina y en el Extranjero.- A tal fin la soc.edad 
tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tiro  de 
acto, contrato, y operaciones que se relacionen oon el 
objeto social.-

Capital Social, Suscripción e Integración: El capital 
social se fija en la suma dé Pesos Cuatrocientos Mil ($
400.000), divididos en Cuatro Mil Cuotas de C io i Pe
sos ($100) cada una, suscripto por los socios en la 
siguiente proporción: Dos Mil Cuotas equivalei;es a 
Doscientos Mil Pesos ($200.000) el Señor José Alber
to Beltramo, y Dos Mil Cuotas equivalentes a Dos
cientos Mil Pesos ($200.000)) el Señor Federico Alber
to Córdoba, que se integran en un veinticinco por c .ento 
(25%) en dinero en efectivo mediante boleta de depósi
to en Banco Macro Bansud, obligándose los socios a 
integrar el saldo restante dentro del plazo de dos ¿.ios a 
partir de la fecha de suscripción del contrato social. 
Cuando el giro comercial lo requiera podrán aumentar el 
capital social: indicado en el párrafo anterior, por el 
voto favorable de la mitad de capital en reunión .Je so
cios, que determinará el plazo y el monto de la inmigra
ción conforme a la suscripción y en su misma propor
ción de las cuotas sociales que suscribió cada uno ce los 
socios.

Administración y Representación: La direce.ón y 
administración de la sociedad estará a cargo de do; Ge
ren tes , el Sr. José A lberto  B eltram o D .N .I. N°
14.265.932, y el Señor Federico Alberto Córdoba D.N.I. 
N° 11.767.679, quienes constituyen domicilio especial 
conforme a lo dispuesto por el art. 256 de la Ley 19.550
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en calle Sarmiento 514 y Arenales 469 respectivamente 
de esta ciudad de Orán; en calidad de Socios Gerentes y 
actuarán indistintamente y usarán sus firmas precedi
das del sello de la razón social, salvo en los siguientes 
casos: Otorgar poderes generales o especiales a favor de 
terceras personas; Tomar dinero en préstamo de cual
quier entidad bancaria y/o persona física o jurídica de 
cualquier índole; Adquirir o enajenar bienes inmuebles, 
y para obligar a la sociedad por una suma mayor a 
Doscientos Mil Pesos ($ 200.000) por cualquier con
cepto, se requerirá la actuación conjunta de ambos so
cios gerentes.

Sede Social: Domicilio social en calle Lamadrid N° 
499 esquina Sarmiento de Ciudad San Ramón de laNueva 
Orán Provincia de Salta.

Cierre de cada ejercicio: El día 31 de diciembre de 
cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 06/11/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 130,00 e) 07/11/2013

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100037377 F. N° 0001-52348

Pussetto  Salta S.A.

ASAMBLEA ORDINARIA

Se convoca a ios señores accionistas a Asamblea 
Ordinaria en primera convocatoria a celebrarse el 27 de 
noviembre de 2.013 a las diez horas, en la sede social de

Av. Monseñor Tavella N° 4.220, Salta, Provincia de 
Salta, para considerar la orden del día que se detalla a 
continuación. En el supuesto de fracaso de la primera 
convocatoria, se realizara la asamblea en segunda con
vocatoria, la que quedara fijada para las once horas del 
mismo día

• ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos accionistas para la firmar el Acta

2) Consideración de los documentos mencionados 
en el artículo 234, inciso Io, de la ley 19.550 correspon
dientes al trigésimo quinto ejercicio económico cerrado 
el 31 de julio de 2.013. Consideración del resultado del 
Ejercicio.

3) Aprobación de la gestión de los miembros del 
Directorio.

4) Consideración de la remuneración de los miem
bros del Directorio por las tareas desempeñadas duran
te el ejercicio N° 35 cerrado el 31 de julio de 2.013.

5) Consideración correspondiente a la distribución 
de utilidades.

El Directorio

Se recuerda a los señores accionistas que para poder 
asistir a la asamblea deberán comunicar fehacientemente 
su intención en tal sentido mediante comunicación cur
sada a la sociedad con no menor de tres días hábiles de 
anticipación a la fecha de la asamblea, para que se los 
inscriba en el libro de Asistencia (art. 238 de la Ley 
19.550).

D an iel J . P u ssetto
Presidente

Imp. $ 200,00 e) 04/11 al 08/11/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100037421 F. N° 0001-52410

C aja de Previsión Social p ara  A grim ensores, 
A rquitectos, Ingenieros y Profesionales 

Afines de Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

El D irectorio de la Caja de Previsión Social para 
Agrim ensores, A rquitectos, Ingenieros y Profesio

nales A fines de Salta en cum plim iento de las pres
cripciones legales del Art. 21 de la Ley N° 6574, 
convoca a los afiliados a Asam blea Extraordinaria 
para el día 15 de N oviem bre de 2013, en primera 
convocatoria a las 18:00. hs. y en segunda convoca
toria a las 19:00 hs. en la sede del Consejo Profesio
nal de Agrim ensores, Ingenieros y Profesiones A fi
nes de Salta, sito en calle General Güemes N° 529 de 
ésta ciudad para considerar el siguiente
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ORDEN DEL DIA

a) - Para derogar la obligatoriedad de permanencia 
de esta Institución en las instalaciones del COPAIPA 
(Resuelto en Asamblea Extraordinaria del 27/08/1998).

"...L as decisiones se adoptarán por simple mayo
ría..." (Art. 23 de la Ley 6574).

b) - Designación de dos (2) afiliados para firmar el 
Acta de Asamblea.

Nota: Ley 6574

1 °) Art. 23.- El quórum para las asambleas será de la 
mitad más uno de los integrantes del padrón o padrones 
respectivos; pero se constituirá una hora después con 
el número de miembros que concurran. Las decisiones 
se adoptarán por simple mayoría, teniendo el Presiden
te voto solo en caso de empate.

Reglamento Interno:

"...los profesionales afiliados para poder participar 
en las asambleas y ejercitar el derecho previsto en los 
Arts. 22 y 23 de la Ley 6574 deberán tener regulariza
das sus obligaciones con la Caja y no estar suspendidos 
o inhabilitados conforme el artículo 12° de la citada 
Ley".

Ing. Jorge E duardo Scard illi 
Secretario 

Ing. José  A lfred o  M iguel
Presidente

Imp. $ 117,00 e) 06 al 08/11/2013

ASAMBLEAS

O.P. N° 100037467 F. N° 0001-52453

Centro Vecinal del Barrio Libertad 
Aguaray - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro Vecinal del B° 
Libertad Personería Jurídica N° 88/99, Aguaray, convo
ca a Asamblea General Ordinaria, a efectuarse el día 28 
de noviembre/13 a horas 19, en el local sito en Diagonal 
9 de Julio s/n, B° Libertad, Aguaray, a fin de tratar lo 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta Anterior.

2.- Lectura y aprobación de Memoria y Bal arces 
desde 2009 a 2012.

3.- Elección de la Comisión Directiva y Organo de 
Fiscalización.

4.- Designación de dos socios para firmar el acra.

Nota: Transcurrida una hora de la fijada para la 
Asamblea, la misma sesionará válidamente con la centi
dad de socios presentes.

F lor in d a  de Sarzur  
Secretaria 

M arta Sosa de M ejías  
Vocal 1° a/c de presidencia 

Imp. $25 ,00  e) 07/11/2013

O.P. N° 100037462 F. N° 0001-52446

Consejo Directivo de Liga Departamental ds 
Fútbol General San Martín - Tartagal - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de Liga Departamento. de 
Fútbol General San Martin, en uso de sus facúltales 
estatutarias y de acuerdo a lo dispuesto por la Resolu
ción N° 114/08 de I.GP.J., Convoca a Asamblea Gene
ral Ordinaria para el día 13 de diciembre de 2013, ó las 
20:00 horas en sede social, ubicada en la calle Rivad avia 
N° 879 donde se tratara el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del acta anterior.

2.- Elección de dos (2) Socios para rubricar > re
frendar el acta de Asamblea.

3.- Tratamiento, Consideración y Aprobación del 
Balance General, Memoria, Inventario e Informes del 
Órgano de Fiscalización correspondiente al ejercicioaño 
2012.

Nota: a) Art. 13.- Pasada la hora de tolerancia, la 
Asamblea se constituirá valida con cualquier num en  de 
asistentes.

b) Se comunica a los Clubes asociados que toca la 
aumentación esta a vuestra disposición en sede social.

Is id ro  M iguel G im én ez  
Secretario 

Luis A lberto  Hid
Presidente

Imp. $25 ,00  e) 07/11/2013
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FE DE ERRATAS
O.P. N° 100037474 R. s/cN ° 100004553

De la Edición N° 19.180 de fecha 04 de noviembre 
de 2.013

Sección COMERCIAL

AVISOS COMERCIALES

Pag. N° 7477 - Título - O.P. N° 100037399

D onde dice:

Transplante Renal Salta S.R.L.

Debe decir:

Equipo de Transplante Renal Salta S.R.L.

La Dirección

Sin Cargo e) 07/11/2013

O.P. N° 100037469 R. s/cN ° 100004551

De la Edición N° 19.179 de fecha 01 de noviembre 
de 2.013

Se deja constancia que en la impresión de los enca
bezados de las páginas impares de la edición de referen
cia, se imprimió erróneamente la fecha, por lo tanto:

Donde dice:

Salta, 31 de noviembre de 2.013

Debe decir:

Salta, 01 de noviembre de 2.013

De la Edición N° 19.182 de fecha 06 de noviembre 
de 2.013

Se deja constancia que en la Edición de Referencia 
se detectó un error en la paginación, repitiendo la nume
ración de su similar del 05 de noviembre del cte. año, 
por lo tanto la numeración correcta es desde la página 
N° 7501 a la  N° 7536.

La Dirección

Sin Cargo e) 07/11/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100037478

Saldo anual acumulado $ 609.585,40

Recaudación
Boletín del día 06/11/13 $ 2.165,00

Total recaudado a la fecha $ 611.750,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400004268

Saldo anual acumulado $ 158.784,00

Recaudación
Boletín del día 06/11/13 $ 626,00

Total recaudado a la fecha $ 159.410,00
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G O B IERNO  D E  LA P R O V IN C IA  DE SALTA.
Secretaría General de la Gobernación. 

Dirección General de Boletín Oficial.

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín Oficial de la Provincia de Salta, con el objeto de satisfacer las 
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecto de la 
publicidad de los actos adm inistrativos emanados del Gobierno de la 
Provincia y de todo otro acto que por ley debe publicarse, asume el 
com promiso de:

■ G arantizar índices óptimos de calidad en los servicios brindados, 
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de toda la sociedad en el 
acceso a la inform ación pública.

■ M ejorar de m anera continua el Sistema de Gestión de Calidad y gestionar 
los recursos necesarios para ello.

■ Promover la capacitación y form ación continua de sus recLrsos 
humanos, en térm inos de conocimientos y habilidades, con el o b je lo d e  
lograr un m ejor desem peño de su trabajo.

■ Promover la m odernización tecnológica y el uso de las tecnologías de la 
inform ación y la comunicación para lograr un mayor conocim ierto  y 
participación por parte de la sociedad.

Salta, Noviembre de 2012
Aprobado por Disposición N' 082 /12  

Dr. Luis María Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi también debidamente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas.y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a a to d o s los in teresados que están  hab ilitadas las 
S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste nuevo servicio ofrece el boletín  del día, com o así 
tam b ién  las ed ic iones an terio res (2004  - 2006 ) y  un  índ ice  T em ático  y  N u m érico  de L eyes 

P rov inc ia les  (1980 - 2005), a  las cuales pod rá  acceder m ed ian te  m odernos canales de 
búsqueda, com o así tam bién  a  los av isos pub licados en todas sus secciones.

Suscríbase  y  re su e lv a  de  m anera  ráp id a  y  m oderna  su necesidad  de in form ación .

AVISO

P ág in a  W eb: w w w .boletinoficialsalta.gov.ar

CONTINUOS SALTA S.H .
Alvarado 1322 - 1» P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

